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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 

 
De conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, que a su tenor literal nos indica “El Sector Gobierno tiene la misión de velar por la gobernabilidad 
distrital y local, por la generación de espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas y las 
organizaciones sociales, por la relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular en los niveles 
local, distrital, regional y nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos constitucionales, así como de las normas 
relativas al espacio público que rigen en el Distrito Capital”. 
 
Es así que la Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto “orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas 
encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos 
humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el 
uso del espacio público, la promoción de la organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas 
de la Administración Distrital en sus distintos niveles”.  
 
Dentro de las funciones básicas de la Alcaldía Local y de acuerdo a la estructuración establecida en el decreto 
411 de 2016 por medio del cual se Modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría de Gobierno, 
modificado por el Decreto 099 de 2019 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., corresponde a cada una de las Alcaldías 
Locales las siguientes funciones elementales para garantizar el ejercicio de la democracia y el direccionamiento 
estratégico de las acciones para el fortalecimiento de ciudad:  
 

• Formular el Plan de Desarrollo Local en el marco de las orientaciones distritales. 

• Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de in-
versión con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, cuando la delegación de la facul-
tad de ejecución del gasto recaiga en el Alcalde Local.  

• Las demás funciones asignadas por la ley que correspondan a su naturaleza.  
 
Dentro de la estructura organizacional de la Alcaldía Local de Sumapaz compete al ordenador del gasto velar 
por el correcto funcionamiento administrativo de la Entidad al servicio de la ciudadanía, brindando todas las 
garantías de seguridad y de funcionalidad en las diversas tareas desarrolladas en la prestación de los servicios 
ciudadanos; es por esta razón, que es una responsabilidad directa del alcalde local salvaguardar el buen estado 
de la infraestructura como de los bienes y enseres que en la alcaldía local se encuentran. 
 
 
 
El artículo 5 del Decreto ley 1421 de 1993 establece que el gobierno y la administración del Distrito Capital 
están a cargo de:  
 
1. El Concejo Distrital.  



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

MÍNIMA CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

 

                                                      Página 2 de 81 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F0089 

Versión: 05 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

2. El alcalde mayor.  
3. Las juntas administradoras locales.  
4. Los alcaldes y demás autoridades locales.  
5. Las entidades que el Concejo, a iniciativa del alcalde mayor, cree y organice.  
 
Los Fondos de Desarrollo son establecimientos públicos descentralizados del orden distrital, dotados de 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa y tienen como objeto principal el manejo de 
los bienes y recursos de la Localidad.  
 
Las Juntas Administradoras Locales –JAL– fueron creadas en el año de 1968, mediante el Acto legislativo 1 de 
ese año, tema que fue reglamentado por medio de la Ley 11 de 1986. El Acto Legislativo de 1968, en su artículo 
61, modificó el artículo 19-b de la Constitución de 1886 en los siguientes términos:  
 

“En cada Distrito Municipal habrá una corporación administrativa de elección popular que se denominará Concejo 
Municipal…  
 
Los Concejos podrán crear juntas Administradoras locales para sectores del territorio municipal, asignándoles algunas de 
sus funciones y señalando su organización, dentro de los límites que determine le ley”  

 
Con la creación de las JAL en la Constitución Política se permite a los Concejos Municipales descentralizar parte 
de sus funciones, con el fin de permitir a la comunidad acceder a las decisiones que se deban tomar en desarrollo 
de la localidad. 
 
Las JAL son corporaciones de elección popular, creadas por los Concejos de las diferentes entidades territoriales, 
con un número no menor de 7 ediles por un período de 4 años, con un régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades que refleja la descentralización administrativa en la prestación de servicios municipales. 
 
El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz cuenta con siete (7) ediles elegidos por voto popular, por lo tanto, se 
hace neceario asegurar la vida de los ediles del Fondo De Desarrollo Rural de Sumapaz con el propósito de 
cubrir el riesgo de muerte y de amparar y brindar un respaldo económico a los familiares en caso de fallecimiento 
del edil durante el periodo para el cual fue elegido 
 
 
 
FUNDAMENTOS LEGALES: 
 
El artículo 68 de la Ley 136 de 1994, Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios.  
 

“Artículo 68: “Los Concejales tendrán derecho durante el período para el cual han sido elegidos, a un seguro de vida 
equivalente a veinte veces del salario mensual vigente para el alcalde”.  
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A partir de la Constitución Política de 1991 se crean las Corporaciones de elección popular denominadas Juntas 
Administradoras Locales (JAL) las cuales son parte de la estructura del Estado Colombiano, dentro de la Rama 
Legislativa en el orden Territorial, mediante la expedición del Decreto Ley 1421 de 1993, esta figura se 
perfecciona otorgándose funciones dentro de las cuales se contemplan principalmente las de ejercer control 
político sobre el Alcalde Local, aprobar el plan de desarrollo y apropiar las partidas que anualmente se transfieran 
a cada una de las localidades por parte del sector central. Los artículos 34 y 72 del Decreto - Ley1421 de 1993 
Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá  
 

“ARTÍCULO 34. “Honorarios y seguros. A los concejales se les reconocerán honorarios por su asistencia a las sesiones 
plenarias y a las de las comisiones permanentes que tengan lugar en días distintos a los de aquéllas. Por cada 

sesión a la que concurran, sus honorarios serán iguales a la remuneración mensual del Alcalde Mayor 

dividida por veinte (20). En todo caso el monto de los honorarios mensuales de los concejales no excederá 

la remuneración mensual del Alcalde Mayor. También tendrán derecho durante el periodo para el cual fueron 

elegidos, a un seguro de vida equivalente a trescientos (300) salarios mínimos mensuales legales y a un seguro 

de salud. El alcalde contratará con una compañía autorizada los seguros correspondientes. Cuando ocurran 

faltas absolutas, quienes llenen las vacantes correspondientes tendrán derecho a los beneficios a que se 

refiere este artículo, desde el momento de su posesión y hasta que concluya el periodo respectivo. El pago de 

los honorarios y de las primas de los seguros aquí previstos estará a cargo del presupuesto de la 

Corporación”.  

 

“ARTÍCULO 72. Honorarios y seguros. A los ediles se les reconocerán honorarios por su asistencia a 

sesiones plenarias y a las de las comisiones permanentes que tengan lugar en días distintos a los de aquéllas. 

Por cada sesión a la que concurran, sus honorarios serán iguales a la remuneración del alcalde local, 

dividida por veinte (20). Los ediles tendrán derecho a los mismos seguros reconocidos por este Decreto a los 

concejales. En ningún caso los honorarios mensuales de los ediles podrán exceder la remuneración mensual 

del alcalde local. El pago de los honorarios y de las primas de seguros ordenados estará a cargo del 

respectivo fondo de desarrollo local”. 
 
 
1.2 CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
 
El FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, cuenta en la actualidad con siete (7) ediles 
posesionados, por lo tanto, es necesario asegurar la vida de los Ediles a través de la celebración de contratos de 
seguros, la Entidad en cumplimiento de su deber legal tiene contratados los seguros que se relacionan a 
continuación y cuyo vencimiento se dará en la fecha que se indica a continuación: 
 

SEGURO DE FECHA DE VENCIMIENTO 

VIDA GRUPO 11/04/2025 a las 00:00 HORAS 

 
Expuesto lo anterior, se establece que la necesidad que se pretende satisfacer es la de amparar a través del seguro 
de VIDA para los EDILES del FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, contra la mayor can-
tidad de riesgos a los cuales se encuentran expuesto, a través de la celebración de un contrato de seguros. 
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2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
A CELEBRAR. 

 
2.1 OBJETO. 
 
El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto “CONTRATAR LA PÓLIZA DE VIDA PARA LOS 
EDILES DE LA ALCALDIA LOCAL DE SUMAPAZ”. 
 
2.2 CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 
El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación:  
 

Segmento Familia Clase Nombre 

(F) Servicios 
(84) Servicios Financie-
ros y de Seguros 

(13) Servicios de Segu-
ros y Pensiones  

(16) Seguros de Vida, Salud 
y Accidentes 

 
ALCANCE DEL OBJETO 
 
La póliza objeto de contratación es la siguiente: 
 

GRUPO UNICO 

VIDA GRUPO 
 
2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
La información corresponderá a los amparos incorporados en el formato técnico que se incluyen en la invitación 
pública. Los amparos obligatorios descritos para el ramo a contratar, deberá ser ofrecido por el proponente, 
pues ello constituye las condiciones técnicas mínimas del seguro. 
 
El seguro requerido deberá tener por objeto: 
 
Amparar el riesgo de muerte por cualquier causa, incluido el suicidio, homicidio y terrorismo (sujeto pasivo), a 
los ediles del FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, hasta por la suma fijada para esta póliza 
en los amparos otorgados para cada uno de ellos. 
 
2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a un contrato de seguro, de conformidad 
con el Título V, del libro Cuarto del Código de Comercio y demás normas que las modifiquen, adicionen o 
deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y comerciales. 
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3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
La modalidad de contratación aplicable para la adquisición descrita en el objeto será mediante la selección de 
mínima cuantía, en atención a que el presupuesto oficial para la presente contratación es por la suma de 
CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS ($14,841,647) M/CTE, el cual no supera el 10% de la menor cuantía de la Entidad.  
 
Los fundamentos jurídicos para esta modalidad de contratación se encuentran en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 
2007, en especial, el decreto 1860 de 2021 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 
34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones", 
en especial, el artículo 2 que modifico el numeral 2 que Modificación de la Subsección 5 de la Sección 1 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquese la Subsección 5 de la 
Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En cumplimiento del Decreto Nacional 310 de 2021 y la Circular Externa No. 004 de 2021 expedida por 
Colombia Compra Eficiente, el FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ revisó en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano, con el propósito de verificar si existe en la actualidad un Acuerdo Marco de 
Precios vigente, relacionado con el objeto del presente proceso contractual, con el cual se pueda suplir la 
necesidad de adquirir la póliza objeto de contratación, evidenciando que hasta el momento no existe ningún 
acuerdo marco para el seguro a contratar; por lo tanto se deberá adelantar un proceso de selección de mínima 
cuantía a través de la Plataforma Transaccional Secop II. 

4. PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACIÓN, VARIABLES UTILIZADAS Y RUBROS 
QUE LO COMPONEN. 

 
El presupuesto oficial se estima en la suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($14.841.647), de la vigencia fiscal 2025, el 
cual se desagrega con cargo a los siguientes rubros: 
 

CODIGO DESCRIPCIÓN  RAMOS  
SALDO PROCESO 

ENTIDAD 2025 

O21202020070103010271311 
Servicios de seguros de vida 

individual 
Vida Grupo $14.841.647 

VALORES TOTALES $14.841.647 

 
Nota: El proponente no podrá exceder el valor total del presupuesto, ni el valor del rubro establecido, 
so pena de rechazo de la propuesta. 
 
Para determinar el presupuesto oficial del presente proceso de selección, se adelantó el ESTUDIO DE 
MERCADO, mediante el análisis de precios (tarifas) del sector en contrataciones realizadas por otras entidades 
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públicas, que guardan similitud con el objeto y especificaciones técnicas, promediado con las tarifas de las pólizas 
actuales del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, conforme se describe a continuación: 
 

  
 

Las variables que se consideraron para calcular el presupuesto oficial de esta contratación son las siguientes: 
 
a. Análisis Técnico 
 
Las especificaciones técnicas corresponden a cada una de las condiciones mínimas obligatorias que integran 
cada una de las pólizas de seguros y que deben ser ofertadas por las aseguradoras interesadas en el proceso, las 
cuales no otorgan puntaje, y son de carácter habilitante, ya que las mismas son aspectos necesarios para 
garantizar una protección adecuada de todos y cada uno de los bienes e intereses de la entidad y responden a 
todas aquellas condiciones muy particulares que hacen que el programa de seguros sea distinto de las demás 
entidades públicas y que deben ser incorporados en los formatos técnicos que se establezcan en el pliego de 
condiciones. 
 
La estructura de tales condiciones responde no sólo a las cláusulas y amparos que actualmente viene en cada 
póliza, sino a las condiciones actuales del mercado asegurador, las políticas de suscripción y las necesidades de 
la entidad, de allí que no necesariamente lo que existe actualmente, se podrá mantener o será necesario para los 
intereses de la entidad. 
 
Por otra parte, y como complemento de las condiciones obligatorias, se estructuran las condiciones 
complementarias, que son aquellas que serán objeto de evaluación, opcionales para el proponente, y que buscan 
fortalecer las condiciones mínimas requeridas. 
 
El presente estudio marca la pauta de lo que se puede pretender, basados en las necesidades de la Entidad y 
tomando en consideración las capacidades de las aseguradoras, el programa actualmente contratado y los demás 
elementos que pueden influenciar el cubrimiento de cada riesgo. 
 

PROMEDIO 

TASA MERCADO 

(A)

AJUSTE POR 

SINIESTRALIDAD

TASA FINAL 

PROMEDIO

TIPO DE TASA 

% - %o

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ FDRS-MC-272-2024  $          2,989,350,000 3.582

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA IPU-INC-012-2024 4.930

AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZA MILITARES

SELECCIÓN ABREVIADA DE 

MENOR CUANTÍA No. SAMC 002-

139-2023

4.980

CORPORACIÓN AUTONOMA PARA CANAL DE DIQUE - CARDIQUE SA-CARDIQUE-016-2023 5.000

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ

TIPO DE PROCESO

DETERMINACIÓN TASAS PROMEDIOS

RAMO  ENTIDAD 
 PROCESO DE 

CONTRATACION 
 LIMITE ASEGURADO TASAS

CALCULO DE TASA PROMEDIO

VIDA GRUPO 4.623 0% 4.623 %
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Así las cosas, en el anexo técnico, se incorporarán los aspectos técnicos mínimos que deben ser ofertados de 
manera obligatoria por parte de los oferentes, al igual que aquellos para los cuales su ofrecimiento podrá ser 
opcional y cuyo otorgamiento será objeto de evaluación. 
 
b. Análisis Económico 
 
A partir de la Ley 45 de 1990 el Gobierno Nacional liberó las tarifas que las compañías de seguros pueden 
cobrar en cualquiera de los ramos de seguros que ofrezcan. Por lo tanto, el costo de cualquier seguro está 
influenciado por múltiples factores entre los cuales podemos citar: las condiciones de reaseguro de los riesgos 
amparados, las políticas de suscripción de las aseguradoras, el tipo de riesgo a cubrir, la experiencia en siniestros 
general del ramo y específica del cliente, las tarifas existentes en el mercado para riesgos similares, los cálculos 
actuariales efectuados para la explotación del ramo y los costos administrativos, entre otros. 
 
En razón a ello las compañías de seguros no acostumbran presentar términos y condiciones para elaboración 
de estudios de mercado y se ha observado en procesos similares que cuando se recibe la información indicativa 
de costos y condiciones, ellas no corresponden con los valores y términos reales que se ofrecen posteriormente 
dentro de los procesos de contratación administrativa, situación perfectamente entendible cuando las entidades 
aseguradoras mantienen suma reserva sobre las ofertas que presentan a los procesos de contratación 
administrativa de seguros.  
 
Así las cosas, para determinar el valor aproximado de los seguros, se consideró apropiado establecer dicho 
monto consultando el valor de las tarifas de los seguros actualmente contratados al igual que los costos 
porcentuales de entidades con pólizas de seguros similares, obteniendo los siguientes resultados: 
 

  

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, la Secretaría 
Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, requiere la celebración del contrato de Seguros. 
 
4.1.1. GENERALIDADES 

VIGENCIAS PROYECTADAS

VIGENCIA DESDE 00:00 HORAS 11/04/2025

VIGENCIA HASTA 00:00 HORAS 8/05/2026

DIAS DE COBERTURA PROYECTADOS                             392 

Fecha de elaboración: 28 de enero de 2025

GRUPO ÚNICO

 RAMO  VALOR ASEGURADO  PRIMA NETA ANUAL  IVA 19% 
 TOTAL PRIMA 

ANUAL 

 PRIMA NETA 

PROYECTADA 
 IVA 19%  TOTAL PROYECCIÓN 

PÓLIZA DE VIDA $ 2,989,350,000 4.62 % o $ 13,819,391 -$                     $ 13,819,391 $ 14,841,647 $ 0 $ 14,841,647

$ 14,841,647

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ

TIPO DE PROCESO

TOTAL

 TASA 

ANUAL 

ESTUDIO 

PRIMA ANUAL PRIMA PERIODO PROYECTADO
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• Análisis Contextual 

De conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, que a su tenor literal nos indica “El Sector Gobierno tiene la misión de velar por la gobernabilidad 
distrital y local, por la generación de espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas y las 
organizaciones sociales, por la relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular en los niveles 
local, distrital, regional y nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos constitucionales, así como de las normas 
relativas al espacio público que rigen en el Distrito Capital”. 
 
Es así que la Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto “orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas 
encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos 
humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el 
uso del espacio público, la promoción de la organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas 
de la Administración Distrital en sus distintos niveles”.  
 
Dentro de las funciones básicas de la Alcaldía Local de Sumapaz y de acuerdo a la estructuración establecida en 
el decreto 411 de 2016 por medio del cual se Modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría de Gobierno, 
modificado por el Decreto 099 de 2019 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., corresponde a cada una de las Alcaldías 
Locales las siguientes funciones elementales para garantizar el ejercicio de la democracia y el direccionamiento 
estratégico de las acciones para el fortalecimiento de ciudad:  
 

➢ Formular el Plan de Desarrollo Local en el marco de las orientaciones distritales. 

➢ Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de in-
versión con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, cuando la delegación de la facul-
tad de ejecución del gasto recaiga en el Alcalde Local.  

➢ Las demás funciones asignadas por la ley que correspondan a su naturaleza.  
 
Para el desarrollo de estas funciones, la entidad posee bienes e intereses patrimoniales, los cuales se encuentran 
expuestos a una gran cantidad de riesgos, que, en el evento de realizarse, producirían un detrimento al patrimonio 
de la Entidad, es por ello por lo que se requiere trasladar los riesgos a que se encuentran expuestos dichos bienes 
y patrimonio a las compañías aseguradoras legalmente constituidas en el país, a través del contrato de seguros. 
 
La localidad de Sumapaz fue creada mediante el Acuerdo 9 de 1986 con sede en el corregimiento de San Juan, 
geográficamente se encuentra ubicada en el extremo sur del distrito, y limita, al norte, con la localidad de Usme; 
al sur, con el departamento del Huila; al oriente, con los municipios de Une, Gutiérrez y con el departamento 
del Meta, y al occidente, con los municipios de Pasca, San Bernardo, Cabrera y Venecia; tiene una extensión total 
de 78.095,2 hectáreas (ha), todas ellas clasificadas como suelo rural, de las cuales 46.811,5 ha., corresponden a 
suelo protegido. 
 

• Contexto Regulatorio 

https://mail.google.com/mail/u/1/#m_-8097141901043383030__Toc523298633
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El artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece que son fines esenciales del Estado: “servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución, entre otros”. 
 
Para el desarrollo de estas funciones, la entidad posee bienes e intereses patrimoniales, los cuales se encuentran 
expuestos a una gran cantidad de riesgos, que, en el evento de realizarse, producirían un detrimento al patrimonio 
de la Entidad.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses 
patrimoniales, a través de la celebración de contratos de seguros, en aras de proteger su patrimonio contra la 
mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentra expuesto. 
 

• Contexto Económico 

La necesidad que pretende satisfacer la Entidad es “CONTRATAR LA PÓLIZA DE “VIDA GRUPO” PARA 
LOS EDILES DE LA ALCALDIA LOCAL DE SUMAPAZ”, determinando que el SECTOR al cual pertenece 
el servicio es el SECTOR ASEGURADOR.  
 
4.1.2. ANALISIS DEL MERCADO 

En este aspecto, la Entidad procede a revisar los aspectos generales del servicio a contratar, analizando las 
siguientes perspectivas: 
 

• Aspectos generales y económicos del mercado. 

En Colombia, la actividad aseguradora se encuentra avalada por la Constitución Política de Colombia, que en 
su artículo 335, establece “Las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, 
aprovechamiento e inversión de los recursos de captación a las que se refiere el literal d) del numeral 19 del artículo 150 son de 
interés público y sólo pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme a la ley, la cual regulará la forma de intervención 
del Gobierno en estas materias y promoverá la democratización del crédito”. 
 
Es así como a través de la Superintendencia Financiera de Colombia el Estado ejerce la inspección, vigilancia y 
control sobre las entidades que desarrollan este tipo de actividad.  
 
El mercado asegurador se encuentra conformado en diferentes segmentos en los cuales las compañías 
desarrollan su objeto social, tales como: seguros de daños, seguros de personas, ramos de seguridad social y 
SOAT. 
 
La Federación de Aseguradores Colombianos - FASECOLDA, es la Entidad gremial sin ánimo de lucro, que 
representa la actividad del sector asegurador frente a las entidades de vigilancia y control, así como a la sociedad 
en general. La federación ha liderado el desarrollo del sector de seguros mediante la realización de actividades 
permanentes, tanto en el ámbito nacional e internacional, y gracias a su compromiso con las empresas afiliadas 
el gremio. 
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En especial, está dedicada a impulsar la cultura de los seguros y la modernización de la industria. Para alcanzar 
este propósito, analiza y recolecta estadísticas generales, así como específicas de los resultados del sector.  
 
También, adelanta un seguimiento de aquellos proyectos de ley que se tramitan en el Congreso de la República 
y que puedan tener incidencia en el sector de seguros, al mismo tiempo que brinda asesoría técnica, jurídica y 
económica a sus asociados. 
 
Variables económicas que afectan el sector 
 

▪ Variables económicas que afectan el sector: 
 

a. Producto Interno Bruto1 

 
El PIB es un indicador que permite evaluar el desempeño económico de un país. Se define como PIB el valor 
total de los bienes y servicios producidos en un país durante un cierto periodo de tiempo (generalmente un 
trimestre o un año); es decir, el total de lo que se produce con los recursos que se han utilizado en la economía, 
valorando cada bien final o servicio al precio que se maneja comúnmente en el mercado. Para el cálculo del PIB 
sólo se tiene en cuenta la producción que se realiza en el país, dentro de las fronteras geográficas de la nación, 
sin importar si esta producción fue realizada por personas o empresas nacionales o extranjeras. 
 
De acuerdo con el boletín emitido por el DANE del PIB en el tercer trimestre de 2024, el Producto Interno 
Bruto en su serie original, crece 2,0% respecto al mismo periodo de 2023. 
 

 
Fuente: DANE – Boletín técnico del 18 de noviembre de 2024 - Producto Interno Bruto (PLas actividades económicas que más contribuyen a la 

 
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica
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dinámica del valor agregado son: 
 

● Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,7% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

● Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de 
los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 14,1% (contribuye 0,5 
puntos porcentuales a la variación anual). 

● Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 2,1% (contribuye 0,3 puntos 
porcentuales a la variación anual) 

 
En lo corrido del año 2024, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un 
crecimiento de 1,6%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

● Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,9% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

● Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,2% (contribuye 0,7 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 

hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como 

productores de bienes y servicios para uso propio crece 9,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la 

variación anual)  

Fuente: DANE – Boletín técnico del 18 de noviembre de 2024 - Producto Interno Bruto (PIB) 
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Lo que evidencian las cifras anteriores es que, el producto interno bruto ha sido mayor respecto al año anterior, 
y por ende se incrementó el grado de crecimiento de la economía, al existir un mayor consumo de productos y 
servicios, lo que a su vez se espera se vea reflejado mayores ingresos y utilidades para las empresas. 
 

- Actividades financieras y de seguros 
 
En el tercer trimestre de 2024, el valor agregado de las actividades financieras y de seguros crece 4,4% en su 
serie original, respecto al mismo periodo de 2023. Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, el 
valor agregado crece en 1,5%, respecto al trimestre inmediatamente anterior. 

 
Fuente: DANE – Boletín técnico del 18 de noviembre de 2024 - Producto Interno Bruto (PIB) 

 

De acuerdo con lo anterior, las actividades financieras y de seguros se ubican en el octavo lugar de las 

actividades económicas, que intervienen en el producto interno bruto, creciendo en un 1.5 frente al mismo 

periodo del año 2023.

 
Fuente: DANE – Boletín técnico del 18 de noviembre de 2024 - Producto Interno Bruto (PIB) 
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b. Índice de precio al consumidor 2 
 

EL IPC, es una medida del cambio (variación), en el precio de bienes y servicios representativos del consumo 
de los hogares del país conocido como canasta, y mide la evolución del costo promedio de una canasta de bienes 
y servicios representativa del consumo final de los hogares, expresado en relación con un período base. 

 
En el mes de diciembre de 2024, el IPC registró una variación de 5,20% en comparación con diciembre de 2023 

 

 
Fuente: DANE, IPC – Boletín técnico 

 
En diciembre de 2024 las mayores contribuciones a la variación anual en las doce divisiones del IPC Total se 
registraron en las siguientes subclases: arriendo imputado con 0,91 puntos porcentuales, arriendo efectivo con 
0,69 puntos porcentuales y comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio con 0,59 puntos 
porcentuales. Las subclases con las menores contribuciones fueron: huevos con -0,09 puntos porcentuales, 
vehículo particular nuevo o usado con -0,08 puntos porcentuales y equipos de telefonía móvil, similares y 
reparación con -0,05 puntos porcentuales 
 

 
Fuente: DANE, IPC – Boletín técnico 

 
2 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
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c. Salario mínimo 

Como es de suponerse el salario mínimo al igual que el Índice de Precios al Consumidor crecen anualmente en 
cualquier economía que se considere competitiva. 
 
A continuación, se muestra la evolución histórica del salario mínimo desde el año 2018 hasta el año 2025. 
 
 

Año Salario mínimo Auxilio de transporte 

2018 $781.242 $88.211 

2019 $828.116 $97.032 

2020 $877.803 $102.854 

2021 $908.526 $106.454 

2022 $1.000.000 $117.172 

2023 $1.160.000 $140.606 

2024 $1.300.000 $160.000 

2025 $1.423.500 $200.000 
Tabla de elaboración propia. 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1572 del 24 de diciembre de 2024, el salario mínimo legal 
para el año 2025 en Colombia se fijó en un millón cuatrocientos veintitrés mil quinientos pesos ($1.423.500) 
mensuales a partir del 1 de enero de 2025, lo que representa un aumento del 9.54% comparado con el año 
anterior. 

Por su parte, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1573 del 24 de diciembre de 2024, el auxilio de 
transporte para el año 2025 será de $200.000 pesos mensuales. Recuerde que sólo tienen derecho al auxilio de 
transporte quienes devenguen hasta dos salarios mínimos legales mensuales. 
 
Como es de suponerse el salario mínimo al igual que el Índice de Precios al Consumidor crecen anualmente en 
cualquier economía que se considere competitiva.  
 

d. Tasa de Desempleo 3 
 
La Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) tiene como objetivo proveer información estadística 
relacionada con mercado laboral, ingresos y pobreza monetaria, así como de las características 
sociodemográficas de la población residente en Colombia. A través de la encuesta se clasifica a las personas 
según su fuerza de trabajo como población ocupada, desocupada o población fuera de la fuerza de trabajo. De 
esta forma, es posible estimar los principales indicadores del mercado laboral colombiano, como son la Tasa 
Global de Participación (TGP), la Tasa de Ocupación (TO) y la Tasa de Desocupación (TD). 

 
3https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-
desempleo#:~:text=Informaci%C3%B3n%20enero%202023&text=En%20enero%20de%202023,54%2C9%25%2C%20respectivamente.  

 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo#:~:text=Informaci%C3%B3n%20enero%202023&text=En%20enero%20de%202023,54%2C9%25%2C%20respectivamente
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo#:~:text=Informaci%C3%B3n%20enero%202023&text=En%20enero%20de%202023,54%2C9%25%2C%20respectivamente
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Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que representó una 
disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). La tasa global de participación 
se ubicó en 63,7%, mientras que en noviembre de 2023 fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%. 

 

 
Fuente: DANE – Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) 

 

Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que representó una 
disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). La tasa global de participación 
se ubicó en 63,7%, mientras que en noviembre de 2023 fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%. 

 

 
Fuente: DANE – Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) 
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b. Cadena de producción y distribución, materias primas 

Las compañías de seguros basan su negocio en el cobro de unas primas para garantizar unas coberturas a sus 
asegurados en caso de que se dé la ocurrencia del siniestro. Estas primas son invertidas en diversos activos 
(financieros y materiales) que ofrecen un rendimiento. La disponibilidad de una amplia cartera de pólizas hace 
que las compañías puedan hacer frente a los siniestros que acontecen gracias a que la prima ha sido obtenida 
mediante cálculos actuariales. El ciclo económico de las compañías aseguradoras se caracteriza por el cobro de 
las primas al inicio de cobertura de los contratos, realizándose los pagos en un momento posterior y disponiendo 
por lo tanto de unos recursos que se invertirán en distintos activos financieros y materiales. Así el ciclo del 
negocio de la actividad aseguradora es el siguiente: 

 
 
Una vez se encuentran expedidas las pólizas se inicia el cubrimiento de los diferentes riesgos, que serán 
materializados con la atención de los siniestros en caso de presentarse. 
 

 
 

c. Comportamiento del sector asegurador 

De acuerdo con FASECOLDA, con corte a diciembre de 2.0244 la estructura del mercado asegurador tomando 
como referencia las primas emitidas es:  
 

 
4 https://www.fasecolda.com/fasecolda/estadisticas-del-sector/resumen-ejecutivo/  

Venta de PólizasEntrada
Emisión de
Pólizas

Transformación Cobro de PrimasSalida

Aviso de 
ocurrencia de un 

siniestro
ENTRADA

Verificación de 
documenos  acorde al 

siniestros
PROCESO Indemnización 

del siniestro
SALIDA

https://www.fasecolda.com/fasecolda/estadisticas-del-sector/resumen-ejecutivo/
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La actividad aseguradora es uno de los tres pilares de los mercados financieros, junto con la actividad bancaria 
y el mercado de valores5, hoy en día las condiciones de la economía, las perspectivas de crecimiento que tiene la 
industria aseguradora colombiana y su solidez se constituyeron en los principales factores que han impulsado a 
capitales extranjeros a invertir en el país en el sector de los seguros. 
 
Los aseguradores colombianos saben que la competencia está llegando con todo, no solo con productos 
novedosos ya probados en otros países, sino también con herramientas y estrategias de distribución que harán 
mover los precios de las pólizas, lo cual en el contexto general del mercado la industria aseguradora experimenta 
un fenómeno positivo, con una mayor competencia 
 

• Importancia del Sector en el Contexto Local y Nacional 

La actividad aseguradora tiene gran importancia estratégica, social y económica lo cual conlleva a que estén 
sometidas a estricta supervisión administrativa con reglas propias de funcionamiento, control e inspección, 
como también al control estatal a través de las legislaciones y superintendencia creada para tal fin. Las empresas 
de seguros actúan como intermediarios financieros con unas características especiales que las diferencian de las 
restantes empresas financieras. 
 
Una aseguradora es la empresa especializada en el seguro cuya actividad consiste en producir el servicio de 
seguridad, cubriendo determinados riesgos económicos (asegurables) a las unidades económicas de producción 
y consumo. Para poder afrontar los riesgos derivados de su actividad, las entidades aseguradoras deben disponer 
de los recursos financieros suficientes y, en consecuencia, la legislación les impone determinadas restricciones, 
entre ellas, la prohibición de desarrollar esta actividad por personas naturales; de ejercer actividades distintas al 
ramo por las empresas aseguradoras; y estar sometidas al control por el Estado en todo momento. 
 
La actividad que desempeña la aseguradora es la de una operación con ánimo de lucro, a través de las 
aportaciones de muchos sujetos expuestos a eventos económicos desfavorables, para destinar lo así acumulado, 
a los pocos a quienes se presenta la necesidad. Sigue el principio de mutualidad, buscando la solidaridad entre 
un grupo sometido a riesgos. Esta mutualidad se organiza empresarialmente creando un patrimonio que haga 
frente a los riesgos. El efecto desfavorable de estos riesgos en su conjunto queda aminorado sustancialmente, 
porque los riesgos individuales se compensan: sólo unos pocos asegurados los sufren, frente a los muchos que 
contribuyen al pago de la cobertura. Ello permite una gestión estadística del riesgo, desde el punto de vista 
económico, aunque se conserve individualmente desde el punto de vista jurídico. 
 
Por lo tanto, las entidades de seguro deben tener presente ciertos principios técnicos: 
 
La Individualización: es necesaria la definición y delimitación de cada uno de los riesgos existentes para 
clasificarlos y poder evaluarlos y agruparlos.  
 
La acumulación: de acuerdo con las leyes de la probabilidad, cuanto mayor es la agrupación de riesgos, menores 
son los fallos entre la probabilidad teórica y el número de siniestros. 

 
5 https://www.financlick.es/funding-aseguradoras 

https://www.financlick.es/funding-aseguradoras
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La selección de riesgos: los aseguradores solo deben aceptar los riesgos que, por su naturaleza, se presuma no 
originarán necesariamente resultados desequilibrados.  
 
La distribución o división de riesgos: la aseguradora requiere la necesidad de conseguir que los riesgos que 
asume, en virtud de los contratos de seguro, sean homogéneos cualitativa y cuantitativamente, de forma que se 
cumpla el principio mutual o de compensación. 
 
Desde el punto de vista económico financiero, las empresas aseguradoras son intermediarios financieros que 
emiten, como activo financiero específico, las pólizas o contratos de seguros, obteniendo financiación mediante 
el cobro del precio o prima del seguro, y constituyen las oportunas reservas o provisiones técnicas (operaciones 
pasivas) a la espera de que se realice el pago de la indemnización o prestación garantizada (suma asegurada), por 
alguna contingencia ocurrida o por estimación de su posible ocurrencia por métodos y procedimientos 
actuariales. 
 
La técnica del seguro se basa en el pago anticipado de los recursos que se invierten a largo plazo, fijándose las 
reservas especiales, las denominadas provisiones técnicas, que garantizan, cuando ocurran eventos dañosos, el 
pago de las indemnizaciones por siniestro. Las citadas reservas son invertidas por las empresas de seguros 
normalmente en activos reales (inmuebles) o en activos financieros (títulos o valores mobiliarios, operaciones 
activas). 
 
Las provisiones técnicas se derivan inmediatamente de los contratos de seguro, formándose con una parte de 
las aportaciones de los asegurados y corresponden a la obligación futura que para con ellos tiene el asegurador. 
En tanto que el margen de solvencia lo constituye el patrimonio de la entidad aseguradora libre de todo 
compromiso previsible y con deducción de los elementos inmateriales. 
 
Al constituirse un contrato, la compañía de seguros al recibir una prima en concepto de pago se obliga frente al 
asegurado a indemnizarle según lo pactado, si deviene el evento no deseado. El espíritu es restituir al asegurado 
al "estado" previo al siniestro, para que la calamidad no se convierta en lucro. 
 
Las sociedades de corretaje y los agentes independientes median entre los asegurados y las aseguradoras. Es de 
importancia capital que estos tengan la formación y niveles adecuados patrimoniales para brindar la mejor 
orientación y el soporte al asegurado, pues ellos representan el eslabón más prominente y muchas veces más 
frágil de la industria aseguradora. Para distribuir el riesgo, las empresas aseguradoras pueden ceder una parte o 
la totalidad de riesgos suscribiendo contrato con empresas reaseguradoras, acordándose cómo será el reparto 
de las primas devengadas de la asunción del riesgo y el reparto de los pagos por las responsabilidades derivadas 
del riesgo. No se cede la responsabilidad del asegurador con el asegurado, sin embargo, se hace la prevención y 
se dispersan los riesgos. 
 
El seguro realiza una importante labor de prevención mediante la selección de riesgos y la adecuada cotización 
de primas; juega un papel importante en materia crediticia; constituye una importante fuente de ingreso al fisco, 
y; en el aspecto individual, el seguro se destaca el espíritu de prevención que representa el tratar de prevenirse 
de las consecuencias desfavorables de un evento, con la consiguiente mejora de la conciencia social de los 
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individuos. 
 
La industria aseguradora es de gran importancia en todos los países, y dada la naturaleza y la dinámica del 
negocio, el sector es un inversionista institucional en las naciones. Asimismo, los seguros son fundamentales en 
la promoción del ahorro personal, protectores del patrimonio del asegurado contra cualquier eventualidad; 
gracias a esto, se pueden mantener los niveles de producción de las empresas, previendo el desempleo y 
contribuyendo al crecimiento económico de cada nación. 
 
De aquí nace la importancia de la Federación de Aseguradores Colombianos (Fasecolda), el gremio que 
agrupa a las compañías de seguros, de reaseguros y a las sociedades de capitalización en todo el territorio 
nacional. 
 
Fasecolda es una Entidad gremial sin ánimo de lucro que representa la actividad del sector asegurador frente a 
las entidades de vigilancia y control, así como a la sociedad en general. 
 
En especial, está dedicada a impulsar la cultura de los seguros y la modernización de la industria. En vista a 
lograr esto, analiza y recolecta estadísticas generales y específicas de los resultados del sector. 
 
Ahora bien, la misión de Fasecolda: 
 

• Búsqueda del beneficio y el desarrollo de la industria aseguradora en términos de penetración, 
estabilidad, modernización y rentabilidad 
 

• Representación y defensa del sector asegurador ante el país, los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, 
y los organismos internacionales 
 

• Generación de un mayor conocimiento técnico y objetivo sobre la industria aseguradora en Colombia 
y en el mundo 
 

• Desarrollo y administración de servicios y productos institucionales que agreguen valor al sector 
asegurador 
 

Promoción de una mejor imagen de la industria aseguradora en Colombia. 

 
Resumen de las principales variables del mercado asegurador 

 
 

http://inflacion.com.co/
http://nominas.com.co/category/desempleo
http://www.fasecolda.com/
http://seguroscolombia.com.co/fasecolda.html
http://seguroscolombia.com.co/fasecolda.html
http://seguroscolombia.com.co/fasecolda.html
http://seguroscolombia.com.co/fasecolda.html
http://www.seguroscolombia.com.co/compañias-de-seguros
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• Resumen de Primas y Siniestros por ramos de seguro 

 
 

dic-23 dic-24 Variac dic-23 dic-24 Variac dic-23 dic-24 Variac dic-23 dic-24 Variac

PRIMAS EMITIDAS 23,866.07 25,494.82 6.8% 26,789.81 30,628.14 14.3% 50,655.89 56,122.96 10.8%

CUOTAS RECAUDADAS 1.59 0.26 -83.9% 1.59 0.26 -83.9%

SINIESTROS PAGADOS 10,038.47 10,724.29 6.8% 11,859.11 14,159.09 19.4% 21,897.58 24,883.39 13.6%

VALORES RECONOCIDOS 43.68 6.80 -84.4% 43.68 6.80 -84.4%

PRIMAS DEVENGADAS 14,956.27 16,658.97 11.4% 16,413.45 19,494.30 18.8% 31,369.72 36,153.28 15.2%

SINIESTROS INCURRIDOS 7,940.79 8,495.90 7.0% 16,160.74 17,006.43 5.2% 24,101.53 25,502.32 5.8%

SINIESTRALIDAD CTA CIA 53.1% 51.0% -3.9% 98.5% 87.2% -11.4% 76.8% 70.5% -8.2%

SINIESTRALIDAD CTA CIA(II)1 54.5% 52.9% -2.9% 99.6% 87.6% -12.1% 78.4% 71.8% -8.4%

COSTOS DE INTERMEDIACIÓN 3,049.74 3,311.27 8.6% 2,665.02 3,008.05 12.9% 0.00 -28.30 -4564148.4% 5,714.76 6,291.03 10.1%

GASTOS GENERALES 4,746.13 5,235.56 10.3% 4,315.84 4,720.95 9.4% 6.25 33.05 429.0% 9,068.22 9,989.55 10.2%

RESULTADO TÉCNICO -174.35 73.51 142.2% -7,701.01 -6,402.28 16.9% 0.78 4.05 420.3% -7,874.59 -6,324.72 19.7%

PRODUCTO DE INVERSIONES 2,127.52 1,951.97 -8.3% 10,572.54 8,939.35 -15.4% 15.09 6.33 -58.0% 12,715.14 10,897.65 -14.3%

RESULTADO NETO 1,374.16 1,437.32 4.6% 2,841.09 2,543.10 -10.5% 8.84 -5.99 -167.7% 4,224.09 3,974.43 -5.9%

ACTIVOS 42,186.22 46,996.79 11.4% 98,798.02 113,555.01 14.9% 289.42 223.48 -22.8% 141,273.66 160,775.27 13.8%

INVERSIONES 20,205.07 22,647.91 12.1% 87,074.92 100,599.52 15.5% 267.90 207.69 -22.5% 107,547.89 123,455.12 14.8%

RESERVAS TECNICAS 25,822.97 28,899.67 11.9% 77,372.26 90,655.36 17.2% 83.69 50.58 -39.6% 103,278.92 119,605.62 15.8%

PATRIMONIO CONTABLE 6,536.00 7,227.14 10.6% 10,958.24 11,907.93 8.7% 99.83 87.75 -12.1% 17,594.08 19,222.82 9.3%

PATRIMONIO TOTAL 7,910.17 8,664.47 9.5% 13,799.33 14,451.02 4.7% 105.82 96.59 -8.7% 21,815.32 23,212.08 6.4%

FUENTE                                         :Fasecolda, Estadísticas de la Industria Aseguradora y de Capitalización.  Cifras preliminares, Enero - diciembre-2024

SINIESTROS PAGADOS   = Siniestros liquidados - (Salvamentos + Recobros)

PATRIMONIO CONTABLE= Patrimonio total -Utilidades del Ejercicio
1 Incluye los Ingresos y Egresos de los Contratos no Proporcionales

INDUSTRIA ASEGURADORA COLOMBIANA

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES VARIABLES DEL SECTOR

Comparativo diciembre-2023 vs diciembre-2024

GENERALES VIDA CAPITALIZACIÓN

CIFRAS EN MILES DE MILLONES DE PESOS

CUENTAS
TOTAL
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dic-23 dic-24 VAR (%) dic-23 dic-24 VAR (%) dic-23 dic-24 VAR (%) dic-23 dic-24 VAR (%) dic-23 dic-24 VAR (%)

Automóviles 6,426,145 6,623,505 3% 3,510,328 3,528,342 0.5% 5,488,586 5,914,367 7.8% 3,436,646 3,496,943 1.8% 63% 59% -3.5%

Responsabilidad Civil 2,235,766 2,439,308 9% 532,325 1,167,890 119.4% 1,070,033 1,165,983 9.0% 398,331 548,075 37.6% 37% 47% 9.8%

Incendio y Lucro Cesante 1,842,192 2,001,960 9% 753,059 716,527 -4.9% 604,043 707,039 17.1% 226,232 241,767 6.9% 37% 34% -3.3%

Terremoto 1,488,974 1,663,131 12% 33,174 54,723 65.0% 373,264 480,654 28.8% 28,438 41,810 47.0% 8% 9% 1.1%

Cumplimiento 1,945,807 1,875,984 -4% 576,336 555,049 -3.7% 540,875 872,606 61.3% 180,756 467,959 158.9% 33% 54% 20.2%

Ingeniería (1) 1,572,897 1,645,877 5% 473,513 448,906 -5.2% 284,663 329,071 15.6% 136,020 114,294 -16.0% 48% 35% -13.1%

Desempleo 739,402 679,783 -8% 141,114 139,885 -0.9% 647,158 584,650 -9.7% 117,222 119,182 1.7% 18% 20% 2.3%

Sustracción 632,183 652,939 3% 126,916 96,950 -23.6% 442,579 448,194 1.3% 100,117 80,736 -19.4% 23% 18% -4.6%

Transporte 475,081 488,463 3% 178,038 248,571 39.6% 297,092 295,429 -0.6% 116,368 103,704 -10.9% 39% 35% -4.1%

Hogar 303,685 335,066 10% 97,522 87,534 -10.2% 143,484 169,933 18.4% 52,049 46,027 -11.6% 36% 27% -9.2%

Aviación 286,809 269,908 -6% 74,576 48,829 -34.5% 3,799 5,916 55.7% 1,845 2,987 62% 49% 50% 2%

Otros ramos de daños (2) 817,348 786,445 -4% 336,120 401,149 19.3% 250,258 211,875 -15.3% 179,238 122,886 -31.4% 72% 58% -13.6%

TOTAL SEGUROS DE DAÑOS 18,766,289 19,462,369 3.7% 6,833,021 7,494,355 9.7% 10,145,834 11,185,717 10.2% 4,973,262 5,386,370 8.3% 49% 48% -0.9%

Colectivo y Vida grupo 6,422,813 6,705,258 4.4% 2,136,290 2,400,538 12.4% 5,487,666 5,721,272 4.3% 1,837,640 2,060,224 12.1% 33% 36% 2.5%

Salud 3,294,548 4,099,837 24.4% 2,320,546 2,768,848 19.3% 3,096,432 3,874,541 25.1% 2,321,014 2,782,756 19.9% 75% 72% -3.1%

Accidentes personales 1,578,925 1,652,198 5% 383,364 393,439 2.6% 1,381,757 1,445,540 4.6% 346,033 342,897 -0.9% 25% 24% -1.3%

Vida Individual 1,465,429 1,621,991 11% 354,034 400,368 13.1% 1,108,073 1,263,960 14.1% 338,936 357,728 5.5% 31% 28% -2.3%

Educativo 159,879 221,074 38% 336,419 360,280 7.1% 98,596 43,237 -56.1% 592,508 334,613 -43.5% 601% 774% 173.0%

Otros ramos de Personas 312,144 311,288 0% 287,210 313,536 9.2% -94,106 27,000 128.7% 276,210 312,684 13.2% -294% 1158% 1451.6%

TOTAL SEGUROS DE PERSONAS13,233,738 14,611,646 10% 5,817,863 6,637,009 14.1% 11,078,418 12,375,550 11.7% 5,712,341 6,190,902 8.4% 52% 50% -1.5%

Riesgos Laborales 6,688,706 7,354,296 10% 2,183,655 2,593,435 18.8% 6,623,483 7,281,296 9.9% 4,764,883 4,813,329 1.0% 72% 66% -5.8%

Seguros Previsionales 4,695,891 5,159,002 10% 2,693,213 3,566,469 32.4% 4,254,618 4,529,078 6.5% 4,374,674 4,564,547 4.3% 103% 101% -2.0%

Rentas Vitalicias 4,016,125 5,576,410 39% 1,766,335 2,043,544 15.7% -3,579,510 -2,522,958 29.5% 1,965,528 2,169,125 10.4% -55% -86% -31.1%

TOTAL RAMOS DE SEGURIDAD SOCIAL15,400,722 18,089,708 17% 6,643,203 8,203,448 23.5% 7,298,591 9,287,416 27.2% 11,105,085 11,547,001 4.0% 152% 124% -27.8%

TOTAL  SIN   S.O.A.T 47,400,749 52,163,723 10% 19,294,087 22,334,812 15.8% 28,522,843 32,848,683 15.2% 21,790,688 23,124,273 6.1% 76% 70% -6.0%

S.O.A.T. 3,255,139 3,959,235 22% 2,603,491 2,548,579 -2.1% 2,295,229 2,656,842 15.8% 2,310,841 2,378,049 2.9% 101% 90% -11.2%

GRAN TOTAL 50,655,888 56,122,958 10.8% 21,897,578 24,883,391 13.6% 30,818,072 35,505,525 15.2% 24,101,529 25,502,322 5.8% 78.2% 71.8% -6.4%

FUENTE: Fasecolda, Estadísticas de la Industria Aseguradora y de Capitalización.  Cifras preliminares, Enero - diciembre-2024

(1) Incluye los ramos: Corriente débil, Minas y petróleos, Montaje y rotura de maquinaria y Todo riesgo contratista.

(2) Incluye los ramos: Desempleo, Agropecuario, Navegación y casco, Vidrios, Crédito comercial y Crédito a la exportación.

(3) Incluye los ramos: Rentas voluntarias, Pensiones voluntarias y Pensiones con conmutación pensional.

(4)Salud: se incluyen los ramos de Salud y Enfermedades de alto costo.

SINIESTRALIDAD CTA CIA
R A M O S

PRIMAS EMITIDAS SINIESTROS PAGADOS

COMPARATIVO POR RAMOS DE SEGUROS
Comparativo diciembre-2023 vs diciembre-2024

(millones de pesos)

PRIMAS DEVENGADAS SINIESTROS INCURRIDOS
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• Resumen de Primas Emitidas por Compañías 

 
 

 
  

dic-23 dic-24 Variac. dic-23 dic-24 Variac. dic-23 dic-24 Variac. dic-23 dic-24 Variac.

SURAMERICANA 3,581,638 3,598,370 0% 7,435,503 8,201,703 10% 11,017,141 11,800,074 7%

ALFA 420,805 409,966 -3% 5,591,600 5,923,956 6% 6,012,405 6,333,922 5%

BOLIVAR 2,128,973 2,149,163 1% 3,342,159 3,544,512 6% 1,229 257 -79% 5,471,132 5,693,675 4%

AXA COLPATRIA 1,754,644 2,279,080 30% 1,333,192 1,505,487 13% 361 -100% 3,087,836 3,784,567 23%

MAPFRE 1,744,073 1,977,172 13% 228,971 312,142 36% 1,973,044 2,289,314 16%

ESTADO 1,408,164 1,413,006 0% 146,220 149,533 2% 1,554,383 1,562,539 1%

ALLIANZ 1,344,107 1,302,578 -3% 667,404 733,033 10% 2,011,512 2,035,611 1%

ASULADO 2,621,518 4,005,214 53% 2,621,518 4,005,214 53%

PREVISORA 2,565,233 3,095,231 21% 2,565,233 3,095,231 21%

POSITIVA 1,924,049 1,996,896 4% 1,924,049 1,996,896 4%

MUNDIAL 1,620,412 1,920,689 19% 1,620,412 1,920,689 19%

LIBERTY 1,094,219 1,169,272 7% 1,094,219 1,169,272 7%

SBS SEGUROS 1,006,538 1,011,410 0% 1,006,538 1,011,410 0%

CARDIF 917,389 893,153 -3% 917,389 893,153 -3%

BBVA 298,921 298,996 0% 586,112 581,231 -1% 885,033 880,227 -1%

COLMENA ARL 753,617 857,966 14% 753,617 857,966 14%

CHUBB 752,090 782,783 4% 752,090 782,783 4%

SOLIDARIA 675,273 746,484 11% 675,273 746,484 11%

EQUIDAD 499,607 431,365 -14% 281,572 284,254 1% 781,180 715,619 -8%

METLIFE 653,833 694,899 6% 653,833 694,899 6%

ZURICH 606,544 610,324 1% 606,544 610,324 1%

PANAMERICAN 387,911 491,679 27% 387,911 491,679 27%

HDI SEGUROS 458,155 449,789 -2% 458,155 449,789 -2%

GLOBAL 409,343 433,785 6% 409,343 433,785 6%

COLMENA 22,933 84,569 269% 277,062 306,732 11% 1 0 -76% 299,995 391,301 30%

ANDINA 376,492          N.C. 376,492          N.C.

CONFIANZA 253,483 259,693 2% 253,483 259,693 2%

NACIONAL 306,384 195,193 -36% 306,384 195,193 -36%

BERKLEY 143,874 161,887 13% 143,874 161,887 13%

SOLUNION 111,153 115,001 3% 111,153 115,001 3%

BMI COLOMBIA 69,488 97,368 40% 69,488 97,368 40%

COLSANITAS 32,816 87,898 168% 32,816 87,898 168%

SEGUREXPO 77,458 68,953 -11% 77,458 68,953 -11%

JMALUCELLI 49,927 46,917 -6% 49,927 46,917 -6%

SKANDIA 33,391 26,865 -20% 33,391 26,865 -20%

COFACE 24,073 22,154 -8% 24,073 22,154 -8%

AURORA 14,053 16,494 17% 14,053 16,494 17%

EVEREST 1,624          N.C. 1,624          N.C.

T O T A L 23,866,073 25,494,820 7% 26,789,813 30,628,139 14% 1,591 257 -84% 50,655,886 56,122,959 10.8%

FUENTE: Fasecolda, Estadísticas de la Industria Aseguradora y de Capitalización.  Cifras preliminares, Enero - diciembre-2024

COMPAÑÍAS

INDUSTRIA ASEGURADORA COLOMBIANA

PRIMAS EMITIDAS Y CUOTAS RECAUDADAS

Comparativo diciembre-2023 vs diciembre-2024
CIFRAS EN MILLONES DE PESOS

GENERALES VIDA CAPITALIZACIÓN TOTAL PRIMAS
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• Resumen de Siniestros Pagados y Valores Reconocidos por Compañías 

 
 

 
  

dic-23 dic-24 Variac dic-23 dic-24 Variac dic-23 dic-24 Variac dic-23 dic-24 Variac

SURAMERICANA 1,739,503 1,764,353 1% 3,579,122 4,055,596 13% 5,318,624 5,819,949 9%

ALFA 96,298 64,276 -33% 3,131,617 3,634,277 16% 3,227,916 3,698,553 15%

BOLIVAR 961,460 1,029,248 7% 1,376,927 1,627,615 18% 14,193 6,152 -57% 2,338,387 2,656,863 14%

MAPFRE 725,737 1,376,558 90% 384,172 406,012 6% 1,109,909 1,782,570 61%

AXA COLPATRIA 784,209 754,738 -4% 397,143 485,338 22% 23,584 -100% 1,181,352 1,240,076 5%

PREVISORA 957,214 1,180,090 23% 957,214 1,180,090 23%

ALLIANZ 558,540 581,343 4% 535,130 569,631 6% 1,093,671 1,150,973 5%

POSITIVA 897,586 1,115,473 24% 897,586 1,115,473 24%

ASULADO 372,781 884,398 137% 372,781 884,398 137%

MUNDIAL 652,253 861,504 32% 652,253 861,504 32%

ESTADO 980,263 649,576 -34% 65,103 61,294 -6% 1,045,366 710,870 -32%

LIBERTY 579,937 498,752 -14% 579,937 498,752 -14%

EQUIDAD 321,907 251,988 -22% 122,564 132,773 8% 444,471 384,761 -13%

GLOBAL 311,761 343,181 10% 311,761 343,181 10%

SBS SEGUROS 259,391 339,477 31% 259,391 339,477 31%

BBVA 81,571 61,668 -24% 209,330 228,166 9% 290,901 289,834 0%

SOLIDARIA 241,750 234,353 -3% 241,750 234,353 -3%

HDI SEGUROS 238,096 230,272 -3% 238,096 230,272 -3%

CARDIF 217,924 224,076 3% 217,924 224,076 3%

COLMENA ARL 174,287 209,536 20% 174,287 209,536 20%

ZURICH 172,270 180,701 5% 172,270 180,701 5%

CHUBB 216,375 158,810 -27% 216,375 158,810 -27%

PANAMERICAN 108,709 131,925 21% 108,709 131,925 21%

METLIFE 96,754 123,498 28% 96,754 123,498 28%

COLMENA 150 7,917 5163% 68,182 96,416 41% 5,906 647 -89% 68,332 104,333 53%

SOLUNION 54,040 84,081 56% 54,040 84,081 56%

NACIONAL 15,890 64,681 307% 15,890 64,681 307%

CONFIANZA 109,124 57,029 -48% 109,124 57,029 -48%

SEGUREXPO 50,430 45,340 -10% 50,430 45,340 -10%

COLSANITAS 6,257 21,374 242% 6,257 21,374 242%

BMI COLOMBIA 12,029 19,400 61% 12,029 19,400 61%

BERKLEY 8,340 11,141 34% 8,340 11,141 34%

COFACE 15,489 10,125 -35% 15,489 10,125 -35%

SKANDIA 5,852 7,065 21% 5,852 7,065 21%

AURORA 3,803 4,625 22% 3,803 4,625 22%

JMALUCELLI 307 2,199 615% 307 2,199 615%

ANDINA 1,503          N.C. 1,503          N.C.

EVEREST

T O T A L 10,038,469 10,724,294 6.8% 11,859,109 14,159,094 19.4% 43,683 6,799 -84.4% 21,897,578 24,883,388 13.6%

FUENTE: Fasecolda, Estadísticas de la Industria Aseguradora y de Capitalización.  Cifras preliminares, Enero - diciembre-2024

SINIESTROS PAGADOS =Siniestros liquidados - Salvamentos - Recobros

COMPAÑÍAS

INDUSTRIA ASEGURADORA COLOMBIANA

SINIESTROS PAGADOS Y VALORES RECONOCIDOS

Comparativo diciembre-2023 vs diciembre-2024
CIFRAS EN MILLONES DE PESOS

GENERALES VIDA CAPITALIZACIÓN TOTAL SINIESTROS
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4.1.3. ASPECTOS REGULATORIOS DE LOS SEGUROS  

 

AUTORIDAD 
DE 
SUPERVISIÓN 

ACTIVIDAD 
DE 
INTERÉS 
PÚBLICO 

FORMA DE 
CONSTITUCIÓN 

OBJETO 
SOCIAL 

REGLAS 
GENERALES 
SOBRE 
PÓLIZAS Y 
TARIFAS 

DEPÓSITO 
DE 
PÓLIZAS 

Superintendencia 
Financiera de 
Colombia 

Solo puede ser 
ejercida en el 
país previa 
autorización 
del Estado 

Bajo la modalidad de 
sociedad anónima o 
asociación 
cooperativa 

Realización 
de 
operaciones 
de seguros, 
bajo las 
facultades y 
los ramos 
facultados 
expresamente 

De acuerdo con 
lo establecido 
en el inciso 
segundo, 
numeral 1º, 
artículo 184 
EOSF (*), la 
aprobación 
previa de 
pólizas y tarifas 
por parte de la 
SFC sólo es 
necesaria 
cuando se trata 
de la 
autorización 
inicial a una 
entidad 
aseguradora o 
de la 
correspondiente 
para la 
explotación de 
un nuevo ramo 

Las entidades 
aseguradoras 
deben radicar 
en la SFC el 
modelo de las 
pólizas con sus 
anexos que 
ofrecen 
habitualmente 
al público con 
antelación a la 
fecha prevista 
para iniciar su 
utilización. 
Igualmente, 
cuando se 
efectúan 
modificaciones 
a dichos 
modelos se 
debe enviar un 
ejemplar 
completo. 

 
Para el presente proceso de selección se hace necesario que los proponentes cuenten con la aprobación de los 
ramos respectivos objeto de contratación del programa de seguros requerido por la entidad. 
 
En el caso de presentar propuesta bajo la modalidad de consorcio o unión temporal es importante precisar que, 
en atención a la naturaleza propia de las figuras del Consorcio y la Unión Temporal, en donde uno de los 
elementos característicos de estas relaciones es la solidaridad existente entre los integrantes frente a las 
obligaciones de la propuesta y del contrato, siendo cada aseguradora integrante deudor principal frente a la 
Entidad Estatal contratante, es necesario que cada una de las compañías cumplan individualmente considerados 
con los requisitos legales establecidos en la normativa financiera para poder ejecutar las obligaciones 
contractuales establecidas, dentro de los cuales se encuentra tener autorizado el ramo de seguros que se va 
a comercializar, en atención a lo establecido en el numeral 2 del artículo 326 en concordancia con el artículo 
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184 del (*)Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, por cuanto para la Superintendencia Financiera de 
Colombia, la participación en consorcio o uniones temporales cuando no se tiene el ramo aprobado, es 
considerado como una práctica insegura, por lo cual se EXIGE que cada uno de los integrantes cuente con la 
debida aprobación de cada uno de los ramos objeto del presente proceso. 
 
Así mismo, es importe señalar que no resulta necesaria la aprobación de un nuevo ramo para el ofrecimiento de 
productos que comprendan diversidad de amparos susceptibles de ser explotados bajo los ramos ya autorizados 
a la entidad. En tales eventos, las primas, siniestros y demás gastos e ingresos que se deriven de dichos amparos 
se deben clasificar bajo el ramo o ramos a los cuales correspondan los amparos respectivos. No obstante, lo 
anterior, cuando quiera que mediante la expedición de tales amparos la entidad alcance una producción de un 
ramo no autorizado que se pueda considerar como significativa, debe solicitar la correspondiente autorización, 
sin la cual la entidad no podrá continuar expidiendo tales amparos. 
 
Se considera que la expedición de amparos es SIGNIFICATIVA cuando quiera que el monto de la producción 
de una cobertura adicional SUPERE el 15% de la obtenida por las demás coberturas de la póliza. 
 

• Otros aspectos legales de los seguros 

El seguro es un contrato, en virtud del cual una persona jurídica llamada asegurador, asume, a cambio de una 
prima, un riesgo que le es trasladado por una persona natural o jurídica llamado tomador y en el cual éste tiene 
un interés asegurable, con el fin de indemnizarlo, en el evento de que ocurra la realización del riesgo amparado, 
las normas primarias que regulan el mercado asegurador, en síntesis, corresponden a las siguientes: 
 
El contrato de seguro se encuentra regulado en el título quinto del libro cuarto del Código de Comercio, y 
contiene las disposiciones legales que rigen el contrato de seguro y reaseguro en Colombia. 
 
El Estatuto Orgánico del Sistema Financiero — EOSF, contiene las disposiciones legales que rigen la 
organización, supervisión y control de la actividad aseguradora en Colombia. 
 
Circular básica jurídica, C.E. 007 de 1996) Circular Básica Jurídica. 
 
La ley 45 de 1990, por la cual se expiden normas en materia de intermediación financiera, se regula la actividad 
aseguradora, se conceden unas facultades y se dictan otras disposiciones." 
 
La Ley 35 de 1993, por la cual se dictan normas generales y se señalan en ellas los objetivos y criterios a los 
cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular las actividades financiera, bursátil y aseguradora y 
cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del público y se 
dictan otras disposiciones en materia financiera y aseguradora." 
 
La Ley 389 de 1997, por la cual se modifican los artículos 1036 y 1046 del Código de Comercio. 
 
La Ley 795 de 2003, por la cual se ajustan algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se 
dictan otras disposiciones. 
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La ley 1480 de 2011, por medio de la cual se expide el estatuto del consumidor y se dictan otras disposiciones. 
 
Ley 1564 de 2012, por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones. 
 
Decreto Ley 094 de 2012 Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y 
trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. 
 
4.1.4. ANÁLISIS ECONÓMICO.  

 

• Factores que influyen en el sector asegurador. 

A través de la Ley 45 de 1990, el Gobierno Nacional instituyó a favor de las aseguradoras la libertad de 
determinar las condiciones de las pólizas y las tarifas de los seguros y la determinación de los parámetros 
requeridos en la elaboración de dichas tarifas quedó a cargo de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
A este respecto, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero previó requisitos para la aplicación del régimen de 
libertad de tarifas, entre otros: 
 
“Artículo 100. REGIMEN DE PROTECCIÓN A TOMADORES DE SEGUROS Y ASEGURADOS.  
 

1. Reglas sobre condiciones de las pólizas y tarifas. La determinación de las condiciones de las pólizas y las 
tarifas responderá al régimen de libertad de competencia del mercado de seguros, y respetará siempre las reglas previstas 
en los numerales 2 y 3 del artículo 184 del presente estatuto. (…)” 

 
“Artículo 184. REGIMEN DE PÓLIZAS Y TARIFAS. 

 
2. Modelos de pólizas y tarifas. La autorización previa de la Superintendencia Financiera de los modelos de las 

pólizas y tarifas será necesaria cuando se trate de la autorización inicial a una entidad aseguradora o para la explotación 
de un nuevo ramo. 

 
En concordancia con lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley 389 de 1997, los modelos de las pólizas y sus 
anexos deberán enviarse a la Superintendencia Financiera para su correspondiente depósito, en las condiciones 
que determine dicho organismo. 
 
No obstante, lo anterior la autorización previa de la Superintendencia Financiera será necesaria cuando se trate 
de la autorización inicial a una entidad aseguradora o de la correspondiente para la explotación de un nuevo 
ramo.  
 

• Requisitos de las pólizas. Las pólizas deberán ajustarse a las siguientes exigencias: 

a. Su contenido debe ceñirse a las normas que regulan el contrato de seguro, al presente estatuto y a las demás disposiciones 
imperativas que resulten aplicables, so pena de ineficacia de la estipulación respectiva;  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1997/ley_0389_1997.html#2
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b. Deben redactarse en tal forma que sean de fácil comprensión para el asegurado. Por tanto, los caracteres tipográficos deben ser 
fácilmente legibles, y  
c. Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, en la primera página de la póliza.  
 

• Requisitos de las tarifas. Las tarifas cumplirán las siguientes reglas:  

a. Deben observar los principios técnicos de equidad y suficiencia;  
b. Deben ser el producto de la utilización de información estadística que cumpla exigencias de homogeneidad y representatividad, y  
c. Ser el producto del respaldo de reaseguradores de reconocida solvencia técnica y financiera, en aquellos riesgos que por su naturaleza 
no resulte viable el cumplimiento de las exigencias contenidas en la letra anterior.  
 

• Incumplimiento de exigencias legales.  

La ausencia de cualquiera de los anteriores requisitos será causal para que por parte de la Superintendencia 
Financiera no se autorice la utilización de la póliza o tarifa correspondiente hasta tanto se acredite el cumplimiento del requisito 
respectivo o, incluso, pueda suspenderse el certificado de autorización de la entidad, cuando tales deficiencias resulten sistemáticas, 
aparte de las sanciones legales procedentes.” (Subrayado fuera de texto original) 
 
De lo antes expuesto se infiere que las condiciones de los productos que ofrece el mercado asegurador están 
sujetas al análisis de riesgos, información estadística, cumplimiento de los requisitos de carácter técnico y el 
respaldo de reaseguro que permita la viabilidad de la asunción de los riesgos bajo los parámetros establecidos 
en las disposiciones legales. 
 
Así mismo se concluye, que la libertad de competencia en la fijación de tarifas, otorga autonomía a las 
aseguradoras para establecerlas con base en requisitos de tipo técnico y factores propios a su actividad, que les 
permita competir en el mercado con los mejores precios. 
 
Es preciso señalar que dentro de estos factores, además de los relacionados con el cumplimiento de los requisitos 
de tarifas que se indicaron anteriormente; están comprendidos, entre otros, la tasa de riesgo y los gastos propios 
de la operación, tales como los administrativos, los de adquisición y la utilidad esperada en la operación del 
seguro, los cuales no obedecen a porcentajes fijos o uniformes aplicables en el mercado, sino que por el contrario 
son objeto de valoración y ponderación por parte de cada una de las aseguradoras. 
 
4.1.5. ANÁLISIS TÉCNICO  

 

• El Contrato de Seguro. 

Está regulado por el Código de Comercio en el Título V, Capítulo I- Principios Comunes a los Seguros 
Terrestres, Capítulo II – Seguros de Daños y Capítulo III Seguros de Personas, Artículo 1036 y ss. Lo define 
este artículo así: “El seguro es un contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva”. 
 
Se complementa esta normatividad con la emitida por la Superintendencia Financiera, Entidad que regula la 
actividad de las Compañías Aseguradoras y de los Intermediarios de Seguros. Igualmente, debe tenerse presente, 
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las normas que expide el Congreso de la República en materia de intermediación financiera, actividad 
aseguradora y otras disposiciones. 
 

• Principales Elementos Técnicos del Contrato de Seguro 

Se considera como principales elementos técnicos que forman parte del contrato de seguro, los siguientes: Suma 
Asegurada, Amparos, Tasa o Prima de Seguro e Indemnización. 
 
Suma Asegurada: es el valor atribuido por el Asegurador a los bienes cubiertos por la póliza y representa el 
límite máximo de la indemnización apagar por el Asegurador en cada siniestro. La suma asegurada coincide con 
el valor el Asegurado en la solicitud para contratar un seguro. 
 
Amparos: de acuerdo con la cosa que deseamos asegurar se deben establecer las coberturas o amparos en las 
pólizas, estas se refieren a aquellos eventos contra los que se pretenden resguardar el bien o cosa objeto del 
seguro. 
 
Tasa o Prima de Seguro: Es el pago al cual se compromete el Tomador de la póliza a la Aseguradora por el 
traslado del riesgo. 
 
Indemnización: es el pago al que se obliga realizar la Aseguradora en el plazo legal (un mes) una vez ocurrido 
el siniestro, para lo cual el Asegurado deberá demostrar su ocurrencia y cuantía. 
 

• Condiciones Generales del Contrato De Seguro 

Se entiende por condiciones generales aquellas que establecen el conjunto de principios que prevé la empresa 
de seguros para regular todos los contratos de seguro que emita en el mismo ramo o modalidad. 
 
Estas condiciones son las que establecen la relación contractual entre la Aseguradora y el Tomador del contrato 
de seguro, se encuentran preestablecidas y aunque normalmente son aceptadas por adhesión del Tomador, 
pueden de igual manera anularse o modificarse por acuerdo entre las partes, mediante la emisión de una 
condición particular.   
 

• Condiciones Particulares Del Contrato De Seguro 

Son aquellas condiciones que contemplan los aspectos concretamente relativos al riesgo que se asegura y que 
tienen por objeto, incluir nuevas condiciones, modificar o anular condiciones generales o particulares ya 
existentes. 
 

• La póliza 

La póliza de seguro es el documento escrito en donde constan las condiciones del contrato. 
 

• Requisitos Mínimos que deben contener las pólizas 

http://www.monografias.com/trabajos6/etic/etic.shtml
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Las pólizas de seguros deberán contener como mínimo: 
 

1. Razón social, registro de información fiscal (RIF), datos de registro mercantil y dirección de la sede 
principal de la empresa de seguros, identificación de la persona que actúa en su nombre, el carácter con 
el que actúa y los datos del documento donde consta su representación. 

2. Identificación completa del tomador y el carácter en que contrata, los nombres del asegurado y del 
beneficiario o la forma de identificarlos, si fueren distintos. 

3. La vigencia del contrato, con indicación de la fecha en que se extienda, la hora y día de su iniciación 
y vencimiento, o el modo de determinarlos. 

4. La suma asegurada o el modo de precisarla, o el alcance de la cobertura. 
5. La prima o el modo de calcularla, la forma y lugar de su pago. 
6. Señalamiento de los riesgos asumidos. 
7. Nombre de los intermediarios de seguro en caso de que intervengan en el contrato. 
8. Las condiciones generales y particulares que acuerden los contratantes. 
9. Las firmas de la empresa de seguros y del tomador. 

 
Requisitos que deberán poseer para su validez los anexos de las pólizas que modifiquen sus condiciones serían 
firmados por la empresa de seguros y el tomador, e indicar claramente la póliza a la que pertenecen. 
 
En caso de discrepancia entre lo indicado en el anexo y en la póliza, prevalecerá lo señalado en el anexo 
debidamente firmado. 
 
La póliza puede ser nominativa, a la orden o al portador. 
 
La cesión de la póliza para que produzca efectos contra la empresa de seguros requiere de la autorización de 
esta. 
 
La cesión de la póliza a la orden puede hacerse por simple endoso. 
 
Podrá oponer la empresa de seguros al cesionario o endosatario las excepciones que tenga contra el tomador, el 
asegurado o el beneficiario. 
 

• Partes del Seguro 

a. La empresa de seguros o asegurador: La persona que asume los riesgos. Sólo las empresas de 
seguros autorizadas de acuerdo con la ley que rige la materia pueden actuar como asegurador. 

b. El tomador: La persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos. 
c. El asegurado: Persona que en sí misma, en sus bienes o en sus intereses económicos está expuesta al 

riesgo. 
d. El beneficiario: Aquél en cuyo favor se ha establecido la indemnización que pagará la empresa de 

seguros. 
 
El Tomador, Asegurado y Beneficiario pueden ser o no la misma persona; así lo establece el Artículo 8º de la 

http://www.monografias.com/trabajos7/regi/regi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/control-fiscal/control-fiscal.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/basda/basda.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/direccion/direccion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/interes-compuesto/interes-compuesto.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/lamateri/lamateri.shtml
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Ley del Contrato de Seguro. 
 

• Obligaciones de las Partes del Seguro 

El tomador, el asegurado o el beneficiario, según el caso, deberá: 
 

a) Llenar la solicitud del seguro y declarar con sinceridad todas las circunstancias necesarias para identificar 
el bien o personas aseguradas y apreciar la extensión de los riesgos, en los términos indicados en este 
Decreto Ley. 

b) Pagar la prima en la forma y tiempo convenidos. 
c) Emplear el cuidado de un diligente padre de familia para prevenir el siniestro. 
d) Tomar las medidas necesarias para salvar o recobrar las cosas aseguradas o para conservar sus restos. 
e) Hacer saber a la empresa de seguros en el plazo establecido en este Decreto Ley después de la recepción 

de la noticia, el advenimiento de cualquier incidente que afecte su responsabilidad, expresando 
claramente las causas y circunstancias del incidente ocurrido. 

f) Declarar al tiempo de exigir el pago del siniestro los contratos de seguros que cubren el mismo riesgo. 
g) Probar la ocurrencia del siniestro. 
h) Realizar todas las acciones necesarias para garantizar a la empresa de seguros el ejercicio de su derecho 

de subrogación. 
 

• Obligaciones de las empresas de seguros 

Son obligaciones de las empresas de seguros: 
 

a) Informar al tomador, mediante la entrega de la póliza y demás documentos, la extensión de los riesgos 
asumidos y aclarar, en cualquier tiempo, cualquier duda que éste le formule. 

 
b) Pagar la suma asegurada o la indemnización que corresponda en caso de siniestro en los plazos 

establecidos en la Ley del Contrato de seguro o rechazar, mediante escrito debidamente motivado, la 
cobertura del siniestro. 

 
Las empresas de Seguros deben suministrar la póliza, o al menos, el documento de cobertura provisional, el 
cuadro recibo o recibo de prima al tomador en el momento de la celebración del contrato. En las modalidades 
de seguro en que por disposiciones especiales emitidas por la Superintendencia de Seguros no se exija la emisión 
de la póliza, la empresa de seguros estará obligada a entregar el documento que en estas disposiciones se 
establezcan. 
 
La empresa de seguros debe suministrar la póliza al tomador dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 
la entrega de la cobertura provisional. La empresa de seguros debe entregar, asimismo, a solicitud y a costa del 
interesado, duplicados o copias de la póliza. La empresa de seguros deberá dejar constancia de que ha cumplido 
con esta obligación. 
 
Fuentes: Internet (Monografías.com). Por: Abraham, Oscar; Díaz, Cristin, Pérez, Yasmín y Rizzi Cicci, Sara 

http://www.monografias.com/trabajos5/fami/fami.shtml
http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
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4.1.6. ANALISIS DE LA OFERTA 

El sector asegurador se encuentra segmentado en dos grandes líneas, una de personas (vida) y otra de daños 
(generales), las cuales, a pesar de sus semejanzas, tienen particularidades que las hacen especiales y son la base 
de cualquier ejercicio prospectivo del sector.  
 
Los seguros de daños: Están asociados a la protección del patrimonio o bienes y son, por lo general, productos 
de corto plazo, como el seguro del auto o el de incendio. 
 
Dentro de esta categoría se encuentran los seguros que tienen como finalidad principal reparar la pérdida que 
un asegurado puede sufrir en su patrimonio como consecuencia de un siniestro. 
 
Los seguros de daños se dividen en dos grandes grupos: 
 

- Seguros de cosas, destinados a indemnizar al asegurado por las pérdidas materiales directamente 
sufridas en un bien de su patrimonio. 

 

- Seguros de responsabilidad cuyo fin es garantizar al asegurado frente a la responsabilidad civil en 
que pueda incurrir ante terceros por actos de los que sea responsable y proteger, así, su patrimonio.                  

 
Los seguros de persona: Como su nombre lo indica, cubren riesgos relacionados con la vida o salud; por lo 
tanto, son, en general, de largo plazo. 
  
Dentro del presente análisis se determina QUIEN VENDE, es decir, que compañías de seguros en Colombia 
tiene aprobados los ramos de más comúnmente contratados por las Entidades Públicas, tanto para seguros de 
daños como para seguros de personas, aclarando que esta información puede ser modificada en cualquier 
momento bien sea porque la Compañía de Seguros radica, ante la Superintendencia Financiera de Colombia un 
nuevo ramo de seguros que no comercializa o por el contrario, decide no comercializar algún ramo que tenga 
aprobado. 
 
A continuación, se relaciona un listado de las compañías aseguradoras junto con los ramos autorizados para 
cada una de ellas 
 

ASEGURADORA RAMOS GENERALES 

 
RAMOS DE VIDA 

 
 

Ramos Autorizados 
GENERALES: Agropecuario, Corriente Débil, 

Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Montaje y Rotura de 
Maquinaria, Navegación y Casco, Responsabilidad 

Civil, Sustracción, Terremoto, Transporte, Hogar, Todo 
Riesgo Contratista. 

VIDA: Accidentes 
Personales, Vida Grupo, 
y Vida Individual, Salud, 
Pensiones Voluntarias. 

http://www.segurosparatodos.org/glosario-v/termino/5/letra/A/
http://www.segurosparatodos.org/glosario-v/termino/64/letra/S/
http://www.segurosparatodos.org/glosario-v/termino/36/letra/I/
http://www.segurosparatodos.org/glosario-v/termino/5/letra/A/
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Allianz Colombia 

 
Aseguradora Solidaria de 

Colombia Entidad Cooperativa 

Ramos Autorizados 
Automóviles, Corriente Débil, Estabilidad y Calidad de 

la Vivienda Nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, 
Terremoto, SOAT, Sustracción, Cooperativo de Vida, 

Responsabilidad Civil, Cumplimiento, Transporte, 
Montaje y Rotura de Maquinaria, Todo Riesgo 

Contratista, Lucro Cesante, Desempleo, Navegación y 
Casco. 

Accidentes Personales, 
Salud, Exequias, Vida 

Grupo 

 
Axa Colpatria Seguros S.A. 

Ramos Autorizados 
Automóviles, Aviación, Corriente Débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Montaje y Rotura de 
Maquinaria, Responsabilidad Civil, Minas y Petróleo, 

Sustracción, Terremoto, Todo Riesgo para Contratistas, 
Transporte, Vidrios, Casco Navegación, Riesgos 

Laborales y Pensiones Voluntarias. 

Accidentes Personales, 
Salud, Vida Grupo, 
Daños Corporales 

Causados a las Personas 
en Accidentes de 

Tránsito, Enfermedades 
de Alto Costo, 

Desempleo, Colectivo de 
Vida, Educativo Vida 

Individual, Previsionales 
de Invalidez y 
Sobrevivencia 

 
BBVA Seguros Colombia S.A. 

Ramos Autorizados 
Ramos Generales: 

Cumplimiento, Manejo, Incendio, Lucro Cesante, 
Terremoto, Automóviles, Corriente Débil, Montaje y 

Rotura de Maquinaria, Responsabilidad Civil, 
Sustracción, Todo Riesgo para Contratistas, Transporte, 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 

Aviación, Navegación y Casco. 

Ramos Compañía de 
Vida: 

Accidentes Personales, 
Vida Grupo, Vida 
Individual, Seguros 

Previsionales de 
Invalidez y 

Sobrevivencia, Pensiones 
Ley 100, Riesgos 

Laborales, Pensiones de 
Jubilación Ramo de 

Pensiones Voluntarias, 
Exequias, Seguro de 

Salud. 

Berkley Internacional Seguros 
Colombia SA 

Ramos Autorizados 
Seguros de Cumplimiento, Responsabilidad Civil, 
Manejo, Transporte, Todo Riesgo Construcción. 

 

 

 
BMI Colombia Compañía de 

 
Ramos Autorizados 
Vida Individual, Vida 

Grupo y Salud. 
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Seguros de Vida S.A.  

 
Cardif  Colombia Seguros 

Generales S.A. 

 
Ramos Autorizados 

Sustracción, Automóviles, Hogar, Incendio y 
Terremoto. 

 

Vida Grupo, Desempleo, 
Accidentes Personales, 

 
CHUBB Seguros Colombia S. 

A 

Ramos Autorizados 
Automóviles, Corriente Débil, Cumplimiento, 

Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Responsabilidad 
Civil, Montaje y Rotura de Maquinaria, Navegación, 

Sustracción, Terremoto, Todo Riesgo para Contratistas, 
Transporte, Minas y Petróleos. 

Accidentes Personales, 
Colectivo Vida, Vida 

Grupo, Salud y 
Multirriesgo Industrial 

 
Coface 

Ramos Autorizados 
Seguro de Crédito a la Exportación Global, Seguro de 

Crédito Doméstico. 
 

 
Colmena Seguros S.A. 

Ramos Autorizados: 
Riesgos Laborales, y Desempleo, Seguros Generales. 

Vida Grupo, Salud, 
Exequias, Accidentes 

Personales 

Compañía 
aseguradora de Fianzas SA 

Confianza 

Ramos Autorizados 
Cumplimiento, Responsabilidad Civil, Todo Riesgo 

Construcción y Montaje, Todo Riesgo Daño Material, 
Vida Grupo, Transporte. 

 

 
Compañía de Seguros de Vida 

Aurora S.A. 

 

Ramos Autorizados 
Accidentes Personales, 

Seguros de Vida 
Individual, Seguros de 

Vida Grupo, 
Enfermedades de Alto 

Costo, ARL. 

 
Seguros Mundial 

Ramos Autorizados 
Automóviles, Aviación, Cumplimiento, Desempleo, 

Responsabilidad Civil, SOAT, Crédito Comercial y a la 
Exportación, Corriente Débil, Lucro Cesante, Manejo, 
Montaje y Rotura de Maquinaria, Semovientes, Todo 
Riesgo Contratista, Transporte, Riesgos de Minas y 

Petróleos, Navegación y Casco. 

Accidentes Personales, 
Colectivo Vida, Vida 

Grupo 

 
Global Seguros 

Ramos Autorizados 
Seguros Educativos, 

Vida Individual, Vida 
Grupo, Pensiones 
Voluntarias, Rentas 

Vitalicias. 

 
HDI Seguros S.A. 

Ramos Autorizados 
Vida Individual, Vida 

Grupo, Pensiones 
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Agropecuario, Automóviles, Aviación, Cumplimiento, 
Corriente débil, Incendio, Lucro Cesante, Manejo, 
Montaje y Rotura de Maquinaria, Minas y Petróleo, 

Navegación, Responsabilidad Civil, Sustracción, 
Terremoto, Todo Riesgo para Contratistas, Transportes 

y Vidrios Planos. 

Voluntarias, Rentas 
Vitalicias. 

 
JMalucelli Traverlers Seguros 

SA 

Ramos Autorizados 

Cumplimiento, Responsabilidad Civil. 

 

 
La Equidad Seguros Generales 

Organismo Cooperativo 

Ramos Autorizados 
Seguros Generales: 

Incendio, Terremoto y anexos, Sustracción, 
Instalaciones y Equipo Electrónico, Rotura de Vidrios, 
Rotura de Maquinaria, Maquinaria y Equipo Agrícola, 

Montaje Todo Riesgo, Todo Riesgo Contratista, 
Transporte de Valores, Transporte Específico de 

Mercancías, Transporte de Mercancías, Lucro Cesante, 
Familias Seguras, Manejo Comercial, Manejo entidades 

financieras, Manejo individual, Cumplimiento, 
Cumplimiento oficial, Póliza Judicial, Responsabilidad 

Civil Extracontractual, Responsabilidad Civil 
Directores y Administrativos, Seguro de crédito 

comercial, Arrendamiento, Responsabilidad Civil 
Clínicas y Hospitales, Reemplazar por Responsabilidad 

Civil Profesional clínicas/hospitales e instituciones 
privadas del sector sanidad, Responsabilidad Civil 

Extracontractual entidades estatales. 
Seguros de Vehículos: 

Auto Plus, Pesados, Utilitarios y Taxis, SOAT, Servicio 
Público, RCE y RCC Transporte Público. 

Seguros de Vida: 
Vida Grupo, Vida 

Individual, Accidentes 
Personales, Vida+, 

Accidentes en Viaje, 
Deuda Protegida. 

 

 
Liberty Seguros S.A. 

Ramos Autorizados 
Liberty Seguros S.A 

Automóviles, Corriente Débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Montaje y Rotura de 

Maquinaria, Multirriesgo Familiar, Multirriesgo 
Industrial, Navegación, Responsabilidad Civil, Riesgos 

de Minas y Petróleos, Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito, Sustracción, Terremoto, Todo Riesgo para 
Contratistas, Transportes, Vidrios, Desempleo, Crédito 

Comercial con Restricciones de acuerdo con la 
Resolución 24 de 1990 de la Junta Monetaria. 

Accidentes Personales, 
Colectivo Vida, Exequias, 

Salud, Vida Grupo, 
Agropecuario, 

Enfermedades de Alto 
Costo 
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La Previsora S.A. Compañía de 

Seguros 

Ramos Autorizados 
Automóviles, Manejo, Cumplimiento, Manejo Global 

Bancario, Caución Judicial; Incendio, Sustracción, 
Transporte, Casco Barco, Vidrios Planos, Casco 

Aviación, Terremoto, Obras Civiles Terminadas; Rotura 
de Maquinaria, Montaje de Maquinaria, Corriente 

Débil, Todo Riesgo Contratistas, Daños Materiales 
Combinados, Agrícola, Responsabilidad Civil, 

Desempleo, SOAT. 

Vida Grupo, Vida 
Deudores, Accidentes 

Personales 

 
PROAGRO 

Ramos Autorizados 
Agropecuario 
Coberturas 

Climáticas, Biológicas, Muerte de Animales 

 

 
 

Mapfre Seguros Generales de 
Colombia S.A. 

Ramos Autorizados, Pensiones con Conmutación 
Pensional, Riesgos Profesionales. 

Ramos Autorizados 
Automóviles, Aviación, Corriente Débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Montaje y Rotura de 
Maquinaria, Navegación, Responsabilidad Civil, Minas 

y Petróleos, Semovientes, Sustracción, Terremoto, Todo 
Riesgo para Contratistas, Transportes, Vidrios, 

Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud, 
Vida Grupo, Grupo, Educativo, Agrícola, Seguro de 

Daños Corporales Causados a las Personas en 
accidentes de tránsito SOAT, Desempleo. 

Vida Individual, Vida 
Grupo, Accidentes 
Personales, Salud, 

Exequias, Educativo, 
Pensiones y Ley 100, 
Seguro Previsional de 

Invalidez y Sobrevivencia 

 
MetLife Colombia Seguros de 

Vida S.A. 

Seguro de Desempleo. 
 

Ramos Autorizados 
Accidentes Personales, 
Vida Grupo, Colectivo 

Vida, Salud, Vida 
Individual, Pensiones de 

Jubilación, Seguros 
Pensionales con 

Conmutación Pensional, 
Seguros de Pensiones 

Ley 100 

 
Nacional de seguros S.A. 

Ramos Autorizados 
Cumplimiento y Responsabilidad Civil. 

 
 

 
Skandia Seguros de vida SA 

 
Ramos Autorizados 

Seguros de Vida 
 

 
 

Ramos Autorizados 
Vida Individual, 
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Pan American Life de 
Colombia Compañía de 

Seguros S.A. 

Accidentes, Pólizas 
Colectivas de Grupo, 

Planes de Hospitalización 
y Cirugía. 

 
Positiva Compañía de Seguros 

S.A. 

 

Ramos Autorizados 
Riesgos Laborales, Vida 

Grupo, Accidentes 
Personales, Vida 

Individual, Salud, BEPS, 
Conmutación Pensional, 
Pensiones Voluntarias, 
Exequias y Desempleo. 

 
SBS Seguros Colombia S. A 

Ramos Autorizados 
Automóviles, Aviación, Corriente Débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Montaje y Rotura de 

Maquinaria, Navegación, Responsabilidad Civil, 
Sustracción, Terremoto, Todo Riesgo para Contratista, 

Transporte, Hogar, Minas y Petróleos. 

Accidentes, Salud, Vida 
Grupo 

 
Segurexpo de Colombia SA 

Ramos Autorizados 
Seguro de Crédito a la Exportación y Riesgo Político, 

Seguro de Crédito Interno, Cumplimiento y 
Responsabilidad Civil. 

 

 
Seguros Alfa 

Ramos Autorizados 
Automóviles, Corriente Débil, Cumplimiento, 

Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Montaje y Rotura de 
Maquinaria, Responsabilidad Civil, Sustracción, 

Terremoto, Todo Riesgo para Contratistas, Transportes, 
Vidrios, Aviación, Navegación y Casco, Desempleo, 

Accidentes Personales, 
Colectivo de Vida, Vida 
Grupo, Vida Individual, 
Seguros Previsionales de 

Invalidez y 
Sobrevivencia, Seguros 
de Pensiones Ley 100, 

Riesgos Profesionales y 
Seguro de Salud. 

 
Seguros Bolívar S.A. 

Ramos Autorizados 
, Automóviles, Aviación, Corriente Débil, 

Cumplimiento, Incendio, Hogar, Lucro Cesante, 
Manejo, Montaje y Rotura de Maquinaria, Navegación y 

Casco, Responsabilidad Civil, Minas y Petróleos, 
Semovientes, Sustracción, Terremoto, Todo Riesgo 
para Contratistas, Transportes y Vidrios, Agrícolas, 

Cumplimiento, Accidentes Personales, Exequias, SOAT. 

 

Accidentes Personales, 
Colectivo de Vida, Vida 

Grupo, Educativo, 
Pensionales de 

Jubilación, Salud, Vida 
Individual, Seguros 

Provisionales de 
Invalidez y 

Sobrevivencia, 
Pensionales Ley 100, 

Riesgos Profesionales, 
Pensiones con 

Conmutación Pensional 
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Seguros del Estado S.A. 

Ramos Autorizados 
Automóviles, Corriente Débil, Cumplimiento, 

Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Montaje y Rotura de 
Maquinaria Responsabilidad Civil, Seguro Obligatorio 

de Accidentes de Tránsito, Sustracción, Terremoto, 
Todo Riesgo para Contratista, Transporte y Vidrios. 

 

Ramos Autorizados 
Accidentes Personales, 
Colectivo de Vida, Vida 

Grupo, Salud y Vida 
Individual. 

 

 
Seguros Generales 
Suramericana S.A. 

Ramos Autorizados 
Incendio, Lucro Cesante por Incendio, Transportes, 
Automóviles, Sustracción, Manejo, Cumplimiento, 
Responsabilidad Civil, Vidrios Planos, Navegación 

Casco, Seguro de Todo Riesgo Construcción, 
Maquinaria y Equipo de Contratistas, Obras Civiles 

Terminadas, Equipo Electrónico, Rotura de 
Maquinaria, Riesgo Montajes, Lucro Cesante por 

Rotura de Maquinaria, Seguro del Hogar. 
 

Accidentes Personales, 
Salud, Pensiones Ley 

100, Seguros 
Previsionales y Riesgos 

Profesionales, Seguros de 
Vida, de Grupo y 

Colectivo. 

Solunion Colombia Seguros de 
Crédito SA 

 

Ramos Autorizados 
Seguro de Crédito Interno, Seguro de Crédito a la 

Exportación y Cumplimiento. 
 

 
Zúrich Colombia Seguros S.A. 

Ramos Autorizados 
Responsabilidad Civil, Transporte, Montaje y Rotura de 

Maquinaria, Cumplimiento, Incendio, Todo Riesgo 
Contratista, Lucro Cesante, Terremoto, Automóviles, 

Vidrios, Corriente Débil, Navegación (Reaseguro), 
Navegación y Casco, Desempleo, Manejo, Sustracción. 

 

Accidentes Personales, 
Vida Grupo 

 
Es importante precisar que no todas las compañías de seguros participan en procesos de contratación con 
Entidades Estatales, por cuanto no a todas las compañías les interesa el riesgo estatal bien sea por temas de 
Reaseguro o por cuanto dentro de sus políticas internas de suscripción no tienen aprobados términos para estos 
procesos. 
 
La siguiente tabla muestra los principales oferentes que, dentro de los procesos adelantados por JARGU S.A. 
CORREDORES DE SEGUROS, participaron durante el año 2024. 
 
Por lo anterior, se presenta un indicativo de las compañías de seguros que presentan propuestas para las 
Entidades Estatales: 
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COMPAÑÍAS DE SEGUROS QUE PARTICIPAN EN PROCESOS DE SELECCIÓN ENTIDADES 
ESTATALES 

NO. DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD 

1 ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

2 ALLIANZ SEGUROS S.A. 

3 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

4 AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

5 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

6 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

7 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  SIGLA:  SEGUROS MUNDIAL 

8 HDI SEGUROS S.A. Sigla: HDI SEGUROS 

9 LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

10 
LIBERTY SEGUROS S.A., PUDIENDO UTILIZAR COMERCIALMENTE LIBERTY SEGUROS O 
LIBERTY 

11 MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

12 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. SIGLA: MAPFRE SEGUROS 

13 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

14 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o SBS COLOMBIA o 
SBSEGUROS 

15 SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. 

16 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. PUDIENDO EMPLEAR LA SIGLA "SEGUROS DE 
VIDA SURA" 

17 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

18 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA" 

19 ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

 
4.1.7. ESTUDIO DE LA DEMANDA 

 

• Adquisiciones anteriores relacionadas con el bien o servicio a contratar por parte de la entidad. 

 
Proceso 2024:  
Modalidad: FDRS-MC-272-2024 / Mínima Cuantía 
Valor del Contrato: $9.950.850 
Plazo del Contrato: 365 días  
Adjudicatario: SEGUROS MUNDIAL S.A.  

https://mail.google.com/mail/u/1/#m_-8097141901043383030__Toc523298655


 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

MÍNIMA CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

 

                                                      Página 40 de 81 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F0089 

Versión: 05 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

 
 
Proceso 2023:  
Modalidad: FDRS-MC-326-2023 / Mínima Cuantía 
Valor del Contrato: $ 9.984.480 
Plazo del Contrato: 453 días  
Adjudicatario: SEGUROS MUNDIAL S.A.  
 
Proceso 2022:  
Modalidad: FDRS-MC-170-2022 / Mínima Cuantía 
Valor del Contrato: $ 7.400.803 
Plazo el contrato: 419 días 
Adjudicatario: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 
Proceso 2021:  
Modalidad: FDRS-MC-139-2021 / Mínima Cuantía.  
Valor del Contrato: $ 6.993.406 
Plazo el contrato: 326 días 
 
Proceso 2018:  
Modalidad: FDLS-MC-102-2018 / Mínima Cuantía.  
Valor del Contrato: $ 14.994.000 
Plazo el contrato: 640 días 
 
Según el comportamiento de los contratos anteriores para la ejecución de este proceso, en los años anteriores, 
la modalidad de selección del contratista fue por Selección abreviada de menor cuantía. 
 
Razón por la cual y de conformidad con los principios que rigen la contratación pública desarrollados por los 
Instructivos y Manuales de la Agencia de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, es importante para 
la entidad conocer las ofertas que existen en el mercado de provisión de los servicios que se pretenden contratar, 
para hacer efectiva la participación plural de oferentes en igualdad de condiciones y así seleccionar la oferta más 
favorable acudiendo a la selección abreviada de menor cuantía. 
 

• Adquisiciones de otras entidades relacionadas con el bien o servicio a contratar por parte de la 
entidad. 

Las condiciones de contratación de las entidades estatales están dadas, de conformidad con el interés asegurable 
de cada una de ellas y su necesidad de aseguramiento, por las siguientes variables: 
 

- Exigencias de requisitos habilitantes 

- Condiciones Técnicas Obligatorias que no generan asignación de puntajes y deben mantener las cober-
turas vigentes del programa de seguros. 

https://mail.google.com/mail/u/1/#m_-8097141901043383030__Toc523298655
https://mail.google.com/mail/u/1/#m_-8097141901043383030__Toc523298655
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- Calificación de condiciones técnicas complementarias que tienen por objeto mejorar las condiciones 
obligatorias pero que no son objeto de obligatoriedad de ser presentadas por las aseguradoras 

- Evaluación de condiciones de deducibles 

- Calificación de oferta nacional (Ley 816 de 2003). 

- Incentivo a favor de las personas con discapacidad (Decreto 392 de 2018) 

- Puntaje para empresas de mujeres (Decreto 1860 de 2021) 

- Menor prima o mayor vigencia 
 
Por otra parte, y consultado el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP, diferentes Entidades 
Públicas han adelantado procesos de selección similares al objeto que el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz 
pretende contratar, en virtud de lo anterior se presentan algunos procesos:  
 

ENTIDAD 

TIPO DEL 
PROCESO / 

No. DEL 
PROCESO 

ASEGURADO
RA 

RAMO 
VALOR 

ASEGURADO 
ADJUDICADO 

PRIMA 
ADJUDICADA 

VIGENCIA 
ADJUDICADA 
(No. DE DIAS) 

FONDO DE 
DESARROLLO 

LOCAL DE 
KENNEDY 

MÍNIMA CUAN-
TÍA No. FDLK-

MC-001-2024 

COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE 
SEGUROS SA 

VIDA 
GRUPO 

$   4,290,000,000 $      10,001,671 198 

UNIDAD ADMI-
NISTRATIVA ES-

PECIAL BOM-
BEROS DE BO-

GOTÁ 

LICITACIÓN 
PÚBLICA No 
UAECOB-LP-

001-2024 (Presen-
tación de oferta) 

ASEGURA-
DORA SOLI-

DARIA DE CO-
LOMBIA EC 

VIDA 
GRUPO 

$ 76,958,460,000 $      391,550,167 522 

FONDO DE 
DESARROLLO 

LOCAL DE CIU-
DAD BOLIVAR 

SELECCIÓN 
ABREVIADA 
DE MENOR 
CUANTÍA 

FDLCB-PSAMC-
001-2024 

LA PREVISORA 
SA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS 

VIDA 
GRUPO 

$   4,290,000,000 $         26,345,000 547 

FONDO DE 
DESARROLLO 
LOCAL DE AN-

TONIO NA-
RIÑO 

SELECCIÓN 
ABREVIADA 
DE MENOR 

CUANTÍA No 
FDLAN-SAMC-

003-2024 

SOLIDARIA 
VIDA 

GRUPO 
$   2,730,000,000 $           6,365,013 115 

CONCEJO DE 
BOGOTÁ 

MÍNIMA CUAN-
TÍA No SDH-

SMNC-0030-2024 

SEGUROS AU-
RORA 

VIDA 
GRUPO 

$ 17,550,000,000 $         38,185,865 151 

 
De conformidad con los principios que rigen la contratación pública desarrollados por los Instructivos y 
Manuales de la Agencia de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, es importante para la entidad 
conocer las ofertas que existen en el mercado de provisión de los servicios que se pretenden contratar, para 
hacer efectiva la participación plural de oferentes en igualdad de condiciones y así seleccionar la oferta más 
favorable. 
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En ese orden de ideas, se revisó la herramienta de visualización del análisis de la demanda del Modelo de 
Abastecimiento Estratégico de Colombia Compra Eficiente - MAE, en donde se evidenció que en lo corrido 
del año 2024 entre el 01 de enero de 2024 al 12 de diciembre de 2024, las Entidades han contratado pólizas de 
seguros (Código UNSPSC 841316), por un valor mensual total estimado de $4.107.951.012.017, lo cual conllevo 
a la suscripción de 8.930 contratos, tal y como se evidencia en la siguiente gráfica: 
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La modalidad de selección de contratación que más demando recursos públicos en el sector de servicios para 
estructuras y propiedades y posesiones, en Secop I y Secop II, fue la selección abreviada de menor cuantía con 
un valor estimado de $57.224.803.894, seguida de la licitación pública con un valor estimado de $44.417.468.221 
y por último la mínima cuantía con un valor estimado de $27.491.360.981 
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Ahora bien, el Observatorio Distrital de Contratación y Lucha contra la corrupción - ODCLA recopila 
información Secop II de entidades distritales que son útiles para interpretar información relevante de los 
procesos de contratación y nos permite generar conocimiento para el posterior monitoreo y toma de mejores 
prácticas en la contratación estatal de seguros. 
 
Al analizar las cifras y datos del ODCLA6 sobre la gestión jurídica en materia contractual de las Entidades y 
Organismos del Distrito Capital para el primer trimestre del 2023, en relación con el Manual de contratación, 
manejo de la TVEC; publicación de procesos en SECOP; manejo de cláusulas y compromisos de 
confidencialidad, anticorrupción, publicación del plan anual  de adquisiciones en SECOP, se concluye que para 
el año 2023, tuvo un avance significativo, frente a los indicadores de los años 2022 y 2021. 
 

 
ODCLA - INDICADORES DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
La grafica muestra que todos los indicadores se cumplieron al 100%, salvo el indicador de entidades que utilizan 

 
6 Disponible en: https://lookerstudio.google.com/embed/u/0/reporting/f8f9c33c-6829-40a0-b7af-d736d96cdc41/page/p_6ob37g814c 

https://lookerstudio.google.com/embed/u/0/reporting/f8f9c33c-6829-40a0-b7af-d736d96cdc41/page/p_6ob37g814c
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TVEC, el cual mostro un 96%, mejorando el 85% registrado en el 2022 y el 92% registrado en el 2021. 
 
En cuanto a indicadores de valor y porcentaje de los contratos, cantidad y porcentaje de contratos, estado del 
contrato (En ejecución, activo, modificado, cerrado, cedido, terminado, prorrogado y suspendido, modalidades 
de contratación (Valor y cantidad) y tipos de contratación (Valor y cantidad), en específico sobre la contratación 
estatal de seguros para el año 2023, el ODCLA nos presenta las siguientes cifras7: 
 

 
ODCLA - CONTRATOS ELECTRÓNICOS SECOP II DEL 2023 

 
Se celebraron 111 contrataciones de seguros en el año 2023; la modalidad de selección que predomino en el 
distrito fue la Selección Abreviada de menor Cuantía con una participación del 32.4%. Igual porcentaje de 
participación tiene la contratación de seguros de entidades con régimen especial de contratación, aunque un 
porcentaje menor de participación tiene la contratación de régimen especial con oferta. La licitación pública 
ocupo el tercer lugar, con una participación de 18%. 
 
En conclusión, es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales. A través 
de la celebración de contratos de seguros, las Entidades Estatales buscan proteger su patrimonio contra la mayor 
cantidad de riesgos a los cuales se encuentra expuesto. 
 
Sobre estos aspectos la ley colombiana señala: 
 
LEY 45 DE 1990 
 

Art. 62: “Todos los seguros requeridos para una adecuada protección de los intereses patrimoniales de las entidades 

 
7 Disponible en: https://lookerstudio.google.com/embed/u/0/reporting/b3200836-db62-4382-9b9b-7060a1ea8455/page/p_56htd78y8c 

 

https://lookerstudio.google.com/embed/u/0/reporting/b3200836-db62-4382-9b9b-7060a1ea8455/page/p_56htd78y8c
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públicas y de los bienes pertenecientes a las mismas, o de los cuales sean legalmente responsables, se contratarán con 
cualquiera de las compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, todas las Entidades del Estado tienen la obligación de contratar su programa de 
seguros, por expresa disposición legal. 
 
4.1.8. CONTEXTO INTERNACIONAL. ACUERDOS COMERCIALES 

Dispone el numeral 10 del artículo 2.2.1.1.2.1.3., del Decreto No. 1082 del 26 de mayo de 2015, que se debe 
señalar, si la contratación que pretende realizar el FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ está 
cobijada por un Acuerdo Comercial. 

 
Teniendo en cuenta las disposiciones legales antes referidas, el FONDO DE DESARROLLO RURAL DE 
SUMAPAZ, realizó el correspondiente análisis tomando como base los parámetros establecidos por Colombia 
Compra Eficiente a través del “Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” con el 
objetivo de determinar sí para el presente proceso podría aplicar algún acuerdo en esta materia.  
 
El análisis se efectúa en el siguiente cuadro: 

 

Acuerdos Comerciales 
Entidad Estatal 

Incluida 

Presupuesto del proceso de 
contratación superior al valor del 

Acuerdo Comercial 

Excepción Aplicable 
al Proceso de 
Contratación 

Alianza Pacífico 

Chile SI NO APLICA NO APLICA 

México SI NO APLICA NO APLICA 

Perú SI NO APLICA NO APLICA 

Canadá SI NO APLICA NO APLICA 

Chile SI NO APLICA NO APLICA 

Corea SI NO APLICA NO APLICA 

Costa Rica SI NO APLICA NO APLICA 

Estados Unidos SI NO APLICA NO APLICA 

Estados AELC SI NO APLICA NO APLICA 

México SI NO APLICA NO APLICA 

Triángulo Norte 

El Salvador SI NO APLICA NO APLICA 

Guatemala SI NO APLICA NO APLICA 

Honduras SI NO APLICA NO APLICA 

Unión Europea SI NO APLICA NO APLICA 

Comunidad Andina SI NO APLICA NO APLICA 

En consecuencia, a través del análisis realizado se concluye que el presente proceso de contratación  no le 
aplican los Tratados indicados en el Cuadro Anterior, de acuerdo con el Anexo 4, numeral 8 “Servicios 
Financieros” del Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación (M-
MACPC-14) expedido por Colombia Compra Eficiente, puesto que los seguros se equiparan a servicios 

https://mail.google.com/mail/u/1/#m_-8097141901043383030__Toc523298637
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financieros para los cuales es necesario ser una sociedad comercial constituida en Colombia y contar con la 
autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo establece el Decreto 663 de 1993, 
el cual en su momento actualizó el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, especificando en el artículo 39 
lo siguiente: 

“ARTICULO 39. PERSONAS NO AUTORIZADAS. Queda prohibido celebrar en el territorio nacional 
operaciones de seguros con entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia o 
hacerlo con agentes o representantes que trabajen para las mismas.  

Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a las sanciones 
previstas en los artículos 209 y 211 del presente Estatuto.”  

 

Analizado el artículo antes referenciado, se puede concluir que las disposiciones previstas, respecto al acceso de 
entidades extranjeras para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia, no tienen aplicación actual en el 
Territorio Nacional. 

Adicionalmente, el artículo 61 de la Ley 1328 de 2009, el cual entró en vigor el 15 de julio de 2013 establece lo 
siguiente: 

“TITULO VII. DE LA LIBERALIZACION COMERCIAL EN MATERIA DE SERVICIOS 
FINANCIEROS.  

ARTÍCULO 61. COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SEGUROS. Modificase el artículo 
39 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:  

Artículo 39. Personas no autorizadas. Salvo lo previsto en los parágrafos del presente artículo, queda prohibido 
celebrar en el territorio nacional operaciones de seguros con entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la 
actividad aseguradora en Colombia o hacerlo con agentes o representantes que trabajen para las mismas. Las personas 
naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a las sanciones previstas en el 
artículo 208 del presente Estatuto. 

PARÁGRAFO 1o. Las compañías de seguros del exterior podrán ofrecer en el territorio colombiano o a sus residentes, 
única y exclusivamente, seguros asociados al transporte marítimo internacional, la aviación comercial internacional y el 
lanzamiento y transporte espacial (incluyendo satélites que amparen los riesgos vinculados a las mercancías objeto de 
transporte, el vehículo que transporte las mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, así como 
seguros que amparen mercancías en tránsito internacional.  

La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad del registro de compañías de seguros del 
exterior que pretendan ofrecer estos seguros en el territorio nacional o a sus residentes.  

Salvo lo previsto en el presente parágrafo, las compañías de seguros del exterior no podrán ofrecer, promocionar o hacer 
publicidad de sus servicios en el territorio colombiano o a sus residentes.  

PARÁGRAFO 2o. Toda persona natural o jurídica, residente en el país, podrá adquirir en el exterior cualquier tipo 
de seguro, con excepción de los siguientes:  
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a) Los seguros relacionados con el sistema de seguridad social, tales como los seguros previsionales de invalidez y muerte, 
las rentas vitalicias o los seguros de riesgos profesionales;  

b) Los seguros obligatorios;  

c) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario debe demostrar previamente a la adquisición del respectivo 
seguro que cuenta con un seguro obligatorio o que se encuentra al día en sus obligaciones para con la seguridad social, y  

d) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario sea una entidad del Estado. No obstante, el Gobierno 
Nacional podrá establecer, por vía general, los eventos y las condiciones en las cuales las entidades estatales podrán contratar 
seguros con compañías de seguros del exterior”. 

 
4.1.9. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJE-

RES  

El sector asegurador ocupa el primer lugar en equidad de género y sostenibilidad de acuerdo con un informe 
presentado por la agencia de seguros Proyecta en el 20218, luego de consultar, cruzar y analizar información de 
Fasecolda y de 25 aseguradoras presentes en el país, que cubren el 85% del mercado. 

 
Fuente: Información reportada por las entidades vigiladas al Grupo de Notificaciones y Registro de la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

 
8 Artículo periodístico de la revista Portafolio, del 9 de agosto del 2021. Disponible en https://www.portafolio.co/negocios/empresas/sector-asegurador-el-primero-
en-equidad-de-genero-554919 

https://www.portafolio.co/negocios/empresas/sector-asegurador-el-primero-en-equidad-de-genero-554919
https://www.portafolio.co/negocios/empresas/sector-asegurador-el-primero-en-equidad-de-genero-554919
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Según cifras de la Superintendencia Financiera de Colombia9, la composición femenina de la alta gerencia y 
organismos de control de las entidades supervigiladas, en compañías de seguros generales la composición 
femenina es del 32.57% para entidades privadas y del 50.00% para entidades públicas. 
 

 
Fuente: Información reportada por las entidades vigiladas al Grupo de Notificaciones y Registro de la Superintendencia Financiera de Colombia 

 
9 https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10112568/informes-y-cifrascomposicion-por-genero-de-la-alta-gerencia-y-organismos-de-control-en-las-enti-
dades-vigiladas-10112568/  

https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10112568/informes-y-cifrascomposicion-por-genero-de-la-alta-gerencia-y-organismos-de-control-en-las-entidades-vigiladas-10112568/
https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10112568/informes-y-cifrascomposicion-por-genero-de-la-alta-gerencia-y-organismos-de-control-en-las-entidades-vigiladas-10112568/
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En compañías de seguros de vida la composición femenina es del 34.27% para entidades privadas y del 45.45% 
para entidades públicas: 
 
LEGAL 
 
La actividad aseguradora tiene gran importancia estratégica, social y económica lo cual conlleva a que estén 
sometidas a estricta supervisión administrativa con reglas propias de funcionamiento, control e inspección, 
como también al control estatal a través de las legislaciones y superintendencia creada para tal fin. Las empresas 
de seguros actúan como intermediarios financieros con unas características especiales que las diferencian de las 
restantes empresas financieras. 
 
Una aseguradora es la empresa especializada en el seguro cuya actividad consiste en producir el servicio de 
seguridad, cubriendo determinados riesgos económicos (asegurables) a las unidades económicas de producción 
y consumo. Para poder afrontar los riesgos derivados de su actividad, las entidades aseguradoras deben disponer 
de los recursos financieros suficientes y, en consecuencia, la legislación les impone determinadas restricciones, 
entre ellas, la prohibición de desarrollar esta actividad por personas naturales; de ejercer actividades distintas al 
ramo por las empresas aseguradoras; y estar sometidas al control por el Estado en todo momento. 
 
La actividad que desempeña la aseguradora es la de una operación con ánimo de lucro, a través de las 
aportaciones de muchos sujetos expuestos a eventos económicos desfavorables, para destinar lo así acumulado, 
a los pocos a quienes se presenta la necesidad. Sigue el principio de mutualidad, buscando la solidaridad entre 
un grupo sometido a riesgos. Esta mutualidad se organiza empresarialmente creando un patrimonio que haga 
frente a los riesgos. El efecto desfavorable de estos riesgos en su conjunto queda aminorado sustancialmente, 
porque los riesgos individuales se compensan: sólo unos pocos asegurados los sufren, frente a los muchos que 
contribuyen al pago de la cobertura. Ello permite una gestión estadística del riesgo, desde el punto de vista 
económico, aunque se conserve individualmente desde el punto de vista jurídico. 
 
Por lo tanto, las entidades de seguro deben tener presente ciertos principios técnicos: 
 

• La Individualización: es necesaria la definición y delimitación de cada uno de los riesgos existentes para 
clasificarlos y poder evaluarlos y agruparlos.  

• La acumulación: de acuerdo con las leyes de la probabilidad, cuanto mayor es la agrupación de riesgos, 
menores son los fallos entre la probabilidad teórica y el número de siniestros. 

• La selección de riesgos: los aseguradores solo deben aceptar los riesgos que, por su naturaleza, se 
presuma no originarán necesariamente resultados desequilibrados.  

• La distribución o división de riesgos: la aseguradora requiere la necesidad de conseguir que los riesgos 
que asume, en virtud de los contratos de seguro, sean homogéneos cualitativa y cuantitativamente, de 
forma que se cumpla el principio mutual o de compensación. 

 
Desde el punto de vista económico financiero, las empresas aseguradoras son intermediarios financieros que 
emiten, como activo financiero específico, las pólizas o contratos de seguros, obteniendo financiación mediante 
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el cobro del precio o prima del seguro, y constituyen las oportunas reservas o provisiones técnicas (operaciones 
pasivas) a la espera de que se realice el pago de la indemnización o prestación garantizada (suma asegurada), por 
alguna contingencia ocurrida o por estimación de su posible ocurrencia por métodos y procedimientos 
actuariales. 
 
La técnica del seguro se basa en el pago anticipado de los recursos que se invierten a largo plazo, fijándose las 
reservas especiales, las denominadas provisiones técnicas, que garantizan, cuando ocurran eventos dañosos, el 
pago de las indemnizaciones por siniestro. Las citadas reservas son invertidas por las empresas de seguros 
normalmente en activos reales (inmuebles) o en activos financieros (títulos o valores mobiliarios, operaciones 
activas). 
Las provisiones técnicas se derivan inmediatamente de los contratos de seguro, formándose con una parte de 
las aportaciones de los asegurados y corresponden a la obligación futura que para con ellos tiene el asegurador. 
En tanto que el margen de solvencia lo constituye el patrimonio de la entidad aseguradora libre de todo 
compromiso previsible y con deducción de los elementos inmateriales. 
 
Al constituirse un contrato, la compañía de seguros al recibir una prima en concepto de pago se obliga frente al 
asegurado a indemnizarle según lo pactado, si deviene el evento no deseado. El espíritu es restituir al asegurado 
al "estado" previo al siniestro, para que la calamidad no se convierta en lucro. 
 
Las sociedades de corretaje y los agentes independientes median entre los asegurados y las aseguradoras. Es de 
importancia capital que estos tengan la formación y niveles adecuados patrimoniales para brindar la mejor 
orientación y el soporte al asegurado, pues ellos representan el eslabón más prominente y muchas veces más 
frágil de la industria aseguradora. Para distribuir el riesgo, las empresas aseguradoras pueden ceder una parte o 
la totalidad de riesgos suscribiendo contrato con empresas reaseguradoras, acordándose cómo será el reparto 
de las primas devengadas de la asunción del riesgo y el reparto de los pagos por las responsabilidades derivadas 
del riesgo. No se cede la responsabilidad del asegurador con el asegurado, sin embargo, se hace la prevención y 
se dispersan los riesgos. 
 
El seguro realiza una importante labor de prevención mediante la selección de riesgos y la adecuada cotización 
de primas; juega un papel importante en materia crediticia; constituye una importante fuente de ingreso al fisco, 
y; en el aspecto individual, el seguro se destaca el espíritu de prevención que representa el tratar de prevenirse 
de las consecuencias desfavorables de un evento, con la consiguiente mejora de la conciencia social de los 
individuos. 
 
La industria aseguradora es de gran importancia en todos los países, y dada la naturaleza y la dinámica del 
negocio, el sector es un inversionista institucional en las naciones. Asimismo, los seguros son fundamentales en 
la promoción del ahorro personal protectores del patrimonio del asegurado contra cualquier eventualidad; 
gracias a esto, se pueden mantener los niveles de producción de las empresas, previendo el desempleo y 
contribuyendo al crecimiento económico de cada nación. 
 
De aquí nace la importancia de la Federación Aseguradoras Colombianas (Fasecolda), el gremio que agrupa a 
las compañías de seguros, de reaseguros y a las sociedades de capitalización en todo el territorio nacional. 
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Fasecolda es una Entidad gremial sin ánimo de lucro que representa la actividad del sector asegurador frente a 
las entidades de vigilancia y control, así como a la sociedad en general. 
 
En especial, está dedicada a impulsar la cultura de los seguros y la modernización de la industria. En vista a 
lograr esto, analiza y recolecta estadísticas generales y específicas de los resultados del sector. 
 
Ahora bien, la misión de Fasecolda: 
 

• Búsqueda del beneficio y el desarrollo de la industria aseguradora en términos de penetración, 
estabilidad, modernización y rentabilidad 

• Representación y defensa del sector asegurador ante el país, los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, 
y los organismos internacionales 

• Generación de un mayor conocimiento técnico y objetivo sobre la industria aseguradora en Colombia 
y en el mundo 

• Desarrollo y administración de servicios y productos institucionales que agreguen valor al sector 
asegurador 

• Promoción de una mejor imagen de la industria aseguradora en Colombia 

• Marco Regulatorio 

• El régimen de las entidades aseguradoras y reaseguradoras en los últimos tiempos ha sido objeto de 
diversas modificaciones, circunstancia que es importante tener en cuenta para consultar las normas 
contenidas en esta Parte. 

 
El Gobierno Nacional incluyó en la plataforma legislativa del año 90 la reforma al sector asegurador, la cual fue 
adoptada mediante la Ley 45 de 1990. Esta norma modificó sustancialmente la regulación de la actividad de los 
seguros en el país, toda vez que hizo aplicable el principio de la libre competencia, introdujo elementos para 
fortalecer aún más el patrimonio de las entidades, admitió la inversión extranjera hasta el 100%, eliminó las 
inversiones forzosas, suprimió el monopolio de los seguros oficiales en favor de La Previsora y abolió el control 
a priori que ejercía la Superintendencia Bancaria. Otras leyes aprobadas en la misma legislatura incidieron 
igualmente en la operación aseguradora: Reforma cambiaria (seguros en moneda extranjera, inversiones en el 
exterior e inversión extranjera) y la reforma laboral (creación de los agentes independientes de seguros). 
 
Cabe anotar que algunas normas reglamentarias expedidas con anterioridad a la Ley 45 de 1990 deben 
entenderse vigentes en la medida en que no contraríen las nuevas disposiciones legales. 
 
Finalmente se aprueba la Ley 35 de 1993, o ley marco del sector financiero, bursátil y asegurador, por medio de 
la cual se dictan las normas generales y se señalan los objetivos y criterios a los cuales deberá sujetarse el 
Gobierno Nacional para regular estas actividades. Además, esta Ley concede al Presidente de la República 
facultades extraordinarias con base en las cuales se expidió el Decreto 663 de 1993 por el cual se adopta un 
nuevo Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por las Leyes 510 de 1999 y 795 de 2003.10 
 

 
10 https://publicaciones.fasecolda.com/regimen-de-seguros/chapter/p3-c1/ 
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También está el código de Comercio en el Título V, Capítulo I- Principios Comunes a los Seguros Terrestres, 
Capítulo II – Seguros de Daños y Capítulo III Seguros de Personas, Artículo1036 y ss. Define el contrato de 
seguros así: “El seguro es un contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva”. 
 
También esta las disposiciones del decreto 2555 de 2010 por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia 
del sector financiero, asegurador y del mercado de valores. 
 
La circular básica jurídica (CE 029/14) le da la facultad a la superintendencia financiera de Colombia para 
controlar, vigilar  e inspeccionar a las entidades del sector asegurador. 
 
También es importante resaltar que el estatuto tributario fija la tarifa del impuesto al valor agregado en 19% 
para los seguros generales, y la tarifa 0 para los seguros de personas. 
 
De acuerdo con lo establecido en el inciso segundo, numeral 1º, artículo 184 EOSF(*), la aprobación previa de 
pólizas y tarifas por parte de la SFC sólo es necesaria cuando se trata de la autorización inicial a una entidad 
aseguradora o de la correspondiente para la explotación de un nuevo ramo 
 
El estatuto orgánico del sistema financiero establece para las tarifas de las pólizas que: 
 
“Requisitos de las tarifas. Las tarifas cumplirán las siguientes reglas:  
 
a. Deben observar los principios técnicos de equidad y suficiencia;  
b. Deben ser el producto de la utilización de información estadística que cumpla exigencias de homogeneidad y 
representatividad, y  
c. Ser el producto del respaldo de reaseguradores de reconocida solvencia técnica y financiera, en aquellos riesgos 
que por su naturaleza no resulte viable el cumplimiento de las exigencias contenidas en la letra anterior”.  
 
Se complementa esta normatividad con la emitida por la Superintendencia Financiera, Entidad que regula la 
actividad de las Compañías Aseguradoras y de los Intermediarios de Seguros. Igualmente, debe tenerse presente, 
las normas que expide el Congreso de la República en materia de intermediación financiera, actividad 
aseguradora y otras disposiciones. 
 
4.1.10. FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE POBLA-

CIÓN EN POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS 
EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE ESPE-
CIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del decreto 1082 de 2015, modificado por el decreto 1860 de 
2021, teniendo en cuenta las características del contrato de seguro, el objeto contractual y el alcance de las 
obligaciones del contratista adjudicatario, no será necesario exigir, para la ejecución del contrato que se suscriba, 
la participación de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 
reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional. 
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4.1.11. IDENTIFICACIÓN DE LAS MIPYMES EN LOS PROCESOS DE SEGUROS 

El Decreto Nacional 957 del 05 de junio de 2019, emitido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
establece en el artículo 2.2.1.13.2.2 Rangos para la Definición del Tamaño Empresarial. Para efectos de la 
clasificación del tamaño empresarial se utilizarán, con base en el criterio previsto en el artículo anterior, los 
siguientes rangos para determinar el valor de los ingresos por actividades ordinarias anuales de acuerdo con el 
sector económico de que se trate: 
 

SECTOR MICRO PEQUEÑA MEDIANA 

Manufacturero 
Inferior o igual a 23.563 
UVT. 

Superior a 23.563 UVT e inferior 
o igual a 204.995 UVT. 

Superior a 204.995 UVT e 
inferior o igual a 1’736.565 UVT. 

Servicios 
Inferior o igual a 32.988 
UVT. 

Superior a 32.988 UVT e inferior 
o igual a 131.951 UVT. 

Superior a 131.951 UVT e 
inferior o igual a 483.034 UVT. 

Comercio 
Inferior o igual a 44.769 
UVT. 

Superior a 44.769 e inferior o 
igual a 431.196 UVT. 

Superior a 431.196 UVT e 
inferior o igual a 2’160.692 UVT. 

 
Según la resolución 193 del 04 de diciembre de 2024 de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el UVT para el 2025 quedó en $49.799. 
 
También precisa que para efectos de convertir en valores absolutos las cifras y valores expresados en UVT 
aplicables a las disposiciones relativas a los impuestos y obligaciones administrados por la DIAN, debe 
multiplicarse el número de las UVT por su valor y el resultado se aproxima de acuerdo con el procedimiento de 
aproximaciones establecido en el inciso 6 del artículo 868 del Estatuto Tributario. 
 
De acuerdo con lo anterior, los rangos para determinar el valor de los ingresos por actividades ordinarias anuales 
de acuerdo con el sector económico de que se trate quedan de la siguiente manera: 

 

SECTOR MICRO PEQUEÑA MEDIANA 

Manufacturero $ 1,173,413,837.00 $1,173,413,837.00 $ 10,208,546,005.00 $ 10,208,546,005.00 $ 86,479,200,435.00 

Servicios $ 1,642,769,412.00 $1,642,769,412.00 $ 6,571,027,849.00 $ 6,571,027,849.00 $ 24,054,610,166.00 

Comercio $ 2,229,451,431.00 $2,229,451,431.00 $ 21,473,129,604.00 $ 21,473,129,604.00 $ 107,600,300,908.00 

  
Señalando cómo se establecieron las empresas referentes del análisis de MIPYMES, se tiene como resultado que 
las compañías de seguros presentan una clasificación de Gran Empresa, la cual es corroborada directamente en 
el certificado de cámara de comercio expedido para cada una de ellas. Razón por la cual no se cumple el requisito 
de limitación a MIPYMES para empresas clasificadas como medianas o pequeñas empresas. 
 
 
4.1.12. ANÁLISIS CAPACIDAD FINANCIERA 
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Atendiendo lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y teniendo en 
cuenta que el pago del presente proceso se realizará en un solo pago, una vez se entreguen las pólizas objeto de 
la presente invitación, para el presente proceso no se realizará la verificación financiera de los oferentes. 
 

5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
El presupuesto oficial se estima en la suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($14.841.647), de la vigencia fiscal 2025, el 
cual se desagrega con cargo a los siguientes rubros: 
 

CODIGO DESCRIPCIÓN  RAMOS  
SALDO PROCESO 

ENTIDAD 2025 

O21202020070103010271311 
Servicios de seguros de vida 

individual 
Vida Grupo $14.841.647 

VALORES TOTALES $14.841.647 

 

6. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE 

 
De conformidad con el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, los factores de escogencia del 
presente proceso de selección, se justifica de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 
1082 de 2015, la verificación de requisitos habilitantes se realizará únicamente al proponente que presente el 
precio más bajo. 
 
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
 
Al presente proceso de selección de CONTRATISTA podrán comparecer las compañías de seguros legalmente 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia así: 
 

➢ A TRAVÉS DE UNA PROPUESTA ÚNICA: 
 

- De manera singular  

- De manera plural bajo las modalidades de consorcio o unión temporal cuando todos los integrantes 
cuenten con la autorización de la Superintendencia Financiera para comercializar todas las pólizas 
requeridas por el FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 

 
NOTA 1: El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el presente proceso. 
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NOTA 2: El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la póliza objeto de la 
presente contratación, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos formas (singular o plural) 
no se aceptará la presentación de propuestas parciales, so pena del rechazo de la propuesta. 
 
A continuación, se relacionan los siguientes criterios que permiten la escogencia del ofrecimiento más favorable 
para la Entidad. 
 
6.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 
El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, previo los estudios correspondientes y el análisis comparativo de las 
propuestas, aceptará la oferta al proponente cuya propuesta sea la más baja y se ajuste a las especificaciones 
establecidas en el presente estudio previo e invitación pública, de acuerdo a la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, Ley 2069 de 2020, Decreto 1860 de 2021 y el Manual de 
Contratación. 
 
6.1.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: 

 
La exigencia de la capacidad jurídica del proponente tiene por objeto determinar si las propuestas presentadas 
dentro del proceso de selección se ajustan a los requerimientos legales que de acuerdo con la naturaleza del 
contrato deben cumplirse, esto es, la aptitud del proponente de ser titular de derechos y obligaciones y por tanto, 
de ejercer o exigir los primeros y contraer los segundos en forma personal o a través de su representante legal 
o apoderado, así como no estar incurso en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés que 
le impidan celebrar el contrato. 
 

A. Carta de presentación de la propuesta (Formato No. 1) 
 
Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se trata de una persona jurídica 
o por el representante legal del consorcio o unión temporal, si la propuesta se presenta bajo esta modalidad 
asociativa. 
 
El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo suministrado por la Entidad. 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 
 
a) Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en nom-

bre y representación de este. En este último caso, la facultad de representación debe comprender las de 
presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación 
de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 
1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización 
de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda. 
 

b) En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión tempo-
ral, con facultad expresa de actuar en nombre y representación de este. Tal facultad de representación debe 
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comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 
 

B.  Pacto de Anticorrupción y Probidad. (Formato No. 2) 
 

C. Acreditación de la existencia y la representación legal 
 
Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes documentos: 
 

a. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia: Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso. 
 

b. Certificado expedido por la Cámara de Comercio: con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste que su objeto social 
corresponde al objeto del presente proceso. 
 

En el evento en que en ninguno de los certificados mencionados se indiquen las facultades del representante 
legal o la duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde 
se indiquen las mismas, con el fin de verificar, directamente por parte de la Entidad, estos aspectos. 
 
En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos documentos deben ser presentados en 
forma individual por cada uno de los integrantes. 
 
Si el proponente o los integrantes de este cuando éste sea un Consorcio o Unión Temporal, al cierre del presente 
proceso carezcan de los requisitos previstos en cuanto al registro o sucursal domiciliada, la indicación de las 
facultades del Representante Legal, el término de duración y el objeto social exigidos, la propuesta 
correspondiente NO SERÁ HABILITADA. 
 
La capacidad de la persona jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en su objeto 
social, el cual deberá contemplar la celebración de contratos de seguros, lo cual se verificará en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal o en los estatutos de la sociedad. Para proponentes que sean consorcio o 
unión temporal, todos sus miembros deben cumplir con este requisito. 
 

D. Certificación de pagos al Sistema General de Seguridad Social y aportes parafiscales (Formato 
No. 4 Persona Jurídica) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que fuera modificado por 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
el proponente junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
El proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual se acredite el pago de los aportes 
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realizados durante por lo menos los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente proceso 
de selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y 
SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007. 
 
Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con la 
Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la sociedad 
proponente. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas 
jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha certificación expedida por 
el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda.  
 
El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio.  
 
Para el caso de personas naturales: Planillas del último mes de pago en el que se acredite que se encuentra al día 
en el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendi-
zaje de sus empleados cuando a ello hubiere lugar, así como diligenciamiento del Formato No. 4. Persona 
Natural. 
 

E. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal (Formato No. 3) 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de constitución 
suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan 
las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993, según formato del pliego, donde se debe: 
 
a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 
 
b. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de identidad 

y domicilio. 
 
c. Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. Deberán constar 

su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente 
al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de resultar adju-
dicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que resulten necesarios. 

 
d. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal y sus 

respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de los 
integrantes de la forma asociativa. 
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e. Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución 
del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad.  

 
f. Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de ejecución y 

liquidación del contrato y CINCO (5) años más. 
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del 
consorcio o unión temporal, la Entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual deba 
presentarlas. En el caso de no entregar las aclaraciones dentro del plazo establecido, la oferta será rechazada. 
  
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación deben 
manifestar: 
 

1. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso en 
el cual debe informar el número del NIT de quien factura. 

 
2. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la 

unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación 
de cada uno en el valor del contrato. 

 
3. Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el 

número. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los 
integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión de este entre los miembros que integren el 
consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de la 
Entidad. 
 

F. Compromiso de Transparencia (Formato No. 5) 
 
El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato No. 5 (Compromiso de Transparencia), 
debidamente diligenciado. 
 
En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los 
integrantes que lo conforman. 
 

G. Antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, RNMC y REDAM. 
 

• Verificación de no inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales 
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El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad 
fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para nombrar, dar posesión o 
celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la correspondiente persona natural o jurídica 
según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la Contraloría General 
de la República con periodicidad trimestral. 
 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, el AGN verificará en el último Boletín de 
Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el proponente y cada uno de sus 
integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se encuentre (n) reportado (s) en dicho 
Boletín.  
 

• Verificación del Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad (SIRI) de la Procuraduría 
General de la Nación 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de verificar los antecedentes 
disciplinarios del proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión 
temporal, toda vez que de las sanciones disciplinarias también se desprenden inhabilidades, el AGN realizará la 
consulta de los antecedentes disciplinarios a través de la página web de la Procuraduría General de la Nación.  
 

• Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o 
unión temporal), el AGN realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través de la página web de la 
Policía Nacional.  
 
En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o 
unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria 
con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, la propuesta será rechazada. 
 

• Verificación de Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional  
 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y con el fin de verificar el pago de multas 
del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal), la 
entidad realizará la consulta correspondiente en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
de la Policía Nacional.  
 
En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o 
unión temporal, según el caso, registre multas pendientes de pago, según lo establecido en el 183 de la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Policía, la propuesta será rechazada. 
 

• Registro de deudores alimentarios morosos – REDAM 
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La personal natural y el representante legal de la persona jurídica que se presente como proponente individual 
o integrante de una estructura plural deberá aportar el certificado vigente que acredita su condición de deudor 
o no alimentario moroso descargado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el deudor alimentario moroso solo 
podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad 
también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica 
que aspira a contratar con el Estado.  
 
Nota: Cuando se trate de consorcio, unión temporal o aquella figura asociativa permitidas en el ordenamiento 
jurídico colombiano, cada uno de sus miembros deberá realizar la respectiva declaración y aportar el certificado. 
 

H. Inhabilidades e incompatibilidades (Formato No. 6) 
 
Los oferentes deberán aportar declaración juramentada suscrita por el Representante Legal, en la cual conste 
estar o no incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, de conformidad con la 
Ley 80 de 1993, el estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas concordantes, ni estar registrados 
en el boletín expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales. En caso tal de 
contar con dicha condición su propuesta será RECHAZADA. 
 

I. En el caso de consorcios o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, ni estar registrados en el boletín 
expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales, so pena de RE-
CHAZO de la oferta. Fotocopia de la Libreta Militar si el proponente es hombre menor de 50 años. 
En caso de pérdida debe anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la 
situación militar se encuentra definida. 

J.  Declaración de actividades legales. El oferente deberá diligenciar el formado de declaración 
de actividades legales. (Formato No. 9). 
 

K. Copia del Registro Único Tributario - RUT 
 
El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán presentar la copia del Registro Único 
Tributario – RUT expedido por la DIAN. 
 

L. Copia del Registro de Información Tributaria – RIT  
 

El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán presentar la copia del Registro de 
Información Tributaria – RIT, para aquellos proponentes que tengan su domicilio principal en Bogotá 
 

M. Documento de identidad 
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Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en caso de consorcio o unión 
temporal cada uno de sus integrantes anexará copia de su respectiva cédula de ciudadanía. 
 

N. Certificación Bancaria 
 
Se deberá presentar certificación bancaria del proponente, con fecha de expedición no mayor a 3 meses. 
 

O. Declaración de Bienes, Renta y el Registro de los Conflictos de Interés  
 

El proponente deberá diligenciar la Declaración de Bienes y Rentas y Registro de Conflictos de Interés 
registrando la información a través de la plataforma del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
– SIGEP (https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth?opcionDestino=LEY2013), anexando los 
documentos que correspondan.  
 
Lo anterior en virtud de lo dispuesto en literal g, del artículo 2 de la Ley 2013 de 2019 el cual establece: “Artículo 
2o. ÁMBITO DE APLICACIÓN: La publicación y divulgación de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos 
de interés y la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, serán aplicables a las siguientes personas en calidad de 
sujetos obligados: […] g) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas que administren, celebren contratos y ejecuten 
bienes o recursos públicos respecto de la información directamente relacionada con el desempeño de su función. (…)” 
 
6.1.2 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 
Atendiendo lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y teniendo en 
cuenta que el pago del presente proceso se realizará en un solo desembolso, una vez se entreguen las pólizas 
objeto de la presente invitación, para el presente proceso no se realizará la verificación financiera de los 
oferentes. 
 
6.1.3 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
Esta debe incluir todos los requisitos técnicos necesarios para el correcto cumplimiento del objeto, adicional a 
esto debe incluir los siguientes ítems: 
 
 
6.1.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (Formato No. 7) 
 
La experiencia requerida debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato y su valor. La experiencia 
es adecuada cuando se refiere al tipo de actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar y la experiencia 
es proporcional cuando tiene relación con el alcance, la cuantía y complejidad del contrato a celebrar. 
 
El proponente debe acreditar a través de la información contenida en el Registro Único de Proponentes, como 
mínimo la experiencia que se describe en el presente numeral, cuyo objeto, obligaciones, alcance o condiciones, 
se encuentren relacionados en (los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

MÍNIMA CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

 

                                                      Página 63 de 81 
 

 
 

  
Código: GCO-GCI-F0089 

Versión: 05 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

 

Segmento Familia Clase Nombre 

(F) Servicios 
(84) Servicios Financieros 
y de Seguros 

(13) Servicios de Seguros 
y Pensiones  

(16) Seguros de Vida, Salud y Acci-
dentes 

 
La Entidad verificará la experiencia con mínimo un (1) y máximo tres (3) contratos registrados en el RUP, de 
acuerdo con los códigos indicados en el presente numeral, verificando lo siguiente:  
 

- Nombre del contratante 

- Nombre del contratista 

- Contratos ejecutados en seguros con la clasificación UNSPSC: 84-13-16-00 

- Clientes PRIVADOS O PÚBLICOS. 

- Sumatoria de los contratos iguales o superiores al valor del presupuesto expresado en SMMLV. 
 
Para efectos de la verificación de experiencia, el oferente deberá indicar en el Formato No. 7, los contratos 
reportados en el RUP que pretende hacer valer, los cuales deberán estar codificados de conformidad con las 
exigencias anteriormente descritas, so pena de ser calificada la propuesta como NO CUMPLE. 
 
En relación con la experiencia acreditada a través de contratos en los cuales el proponente participó como 
integrante de un contratista plural, la regla que aplicará la ENTIDAD para la verificación de dicha experiencia 
corresponderá a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación. 
 
En los eventos de participación plural, a través de consorcio o unión temporal, la experiencia podrá ser 
acreditada por uno o varios de los miembros que conforman el proponente, sin que sea necesario que cada uno 
de ellos la acredite. 

 
6.1.3.2. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJE-
RES  
 
El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, aplicará criterios diferenciales respecto al número de programas de 
seguros requeridos para la acreditación de la experiencia general, al proponente que acredite el cumplimiento de 
alguna de las condiciones conforme a las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.14, en concordancia con 
el 2.2.1.2.4.2.15 adicionados al Decreto 1082 de 2015 por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, para lo cual el 
proponente deberá aportar la certificación requerida en los criterios habilitantes suscrita por el representante 
legal de la persona jurídica y el revisor fiscal. 
 
Los proponentes que cumplan con lo anteriormente descrito podrán certificar la experiencia de contratos 
ejecutados en seguros generales con hasta cinco (5) certificaciones de clientes públicos y/o privados, en 
cualquiera de los siguientes códigos UNSPSC: 84131600, cuya sumatoria en el valor de estos sea igual o superior 
al 50% del valor del presupuesto oficial o su equivalente expresado en SMMLV, los cuales serán verificados con 
la información contenida en el RUP renovado y en firme.  
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NOTA 1: Se acreditará la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres, el cumplimiento de lo establecido 
en el numeral 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021.  
 
NOTA 2: CUANDO SE TRATE DE PROPONENTE PLURAL POR LO MENOS UNO DE SUS 
INTEGRANTES DEBERÁ OSTENTAR DICHA CALIDAD Y TENER UNA PARTICIPACIÓN IGUAL 
O SUPERIOR AL 10% EN EL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 
 
6.1.3.3 CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR 
 
Las condiciones Técnicas Básicas Obligatorias se encuentran contenidas en el Anexo No. 1 Condiciones 
Técnicas Básicas Obligatorias y corresponden a los términos de las coberturas, cláusulas y demás condiciones 
particulares mínimas exigidas por la Veeduría Distrital que por sus especiales características requieren de una 
exigencia particular de cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto los proponentes deben con base en 
éstas formular sus ofertas. 
 
Los oferentes NO NECESITAN ADJUNTAR A SU OFERTA el Anexo No. 1 Condiciones técnicas 
básicas obligatorias, toda vez que la acreditación de este requisito será verificada únicamente con la 
certificación de aceptación de estas, implícita en el Formato No.10. Carta de Aceptación de las Condiciones 
Técnicas Básicas Obligatorias, el cual debe ser aportado debidamente suscrito por el representante legal, en 
señal de clara y absoluta aceptación de las condiciones obligatorias exigidas en el Anexo No.1. 
 
Las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias corresponden a condiciones obligatorias de carácter particu-
lar, por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre éstas y los textos de las pólizas, clausulados generales, certi-
ficados y/o demás documentos contenidos en la propuesta, las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias preva-
lecerán sobre cualquier información y/o condición. 
 
6.1.3.4 EJEMPLAR DE LAS PÓLIZA OFRECIDA 
 
El proponente deberá incluir los modelos de las pólizas y el clausulado general de las pólizas de acuerdo con las 
disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
6.1.3.5 PROPUESTA ECONOMICA (Formato No. 8) 
 
El oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, para lo cual deberá presentar la 
totalidad de la información requerida en el formato No. 8 de la invitación pública y el cual debe venir firmado 
por el Representante Legal o apoderado, so pena del rechazo de su oferta. 
  
La presente contratación se realiza bajo un sistema de tasas fijas anuales e invariables durante la vigencia de las 
pólizas, de acuerdo con la modalidad de seguro. Con la firma de la carta de presentación de la propuesta, la 
firma aseguradora acepta esta condición.  
Las prima por cobrar deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como 
impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo 
contrato conlleve. 
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El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que asumirá el riesgo cambiario y los 
posibles incrementos que puedan presentarse en los costos directos e indirectos que el cumplimiento del 
contrato conlleve hasta su liquidación.  
 
Si el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los valores de la oferta, la propuesta 
respectiva será RECHAZADA. 
 
Todos los valores de la oferta deberán ser expresados en pesos colombianos so pena de que el ítem 
correspondiente sea RECHAZADO.  
 
Para los cálculos respectivos a los valores de prima de los grupos, se recuerda a todos los proponentes, que de 
conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad 
y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán 
establecer los valores de los grupos requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, 
de la siguiente manera: 
 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 

0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior. 

0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente posterior. 

 
El proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores asegurados indicados en la invitación 
pública. El comité evaluador revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta contra los valores 
asegurados y las tasas indicadas por el oferente. Si el valor asegurado indicado por el oferente no coincide, se 
tomará el señalado por la Entidad calculado por el comité evaluador. En caso de que el proponente no indique 
la tasa a aplicar para cada seguro el comité la calculará proporcionalmente tomando el valor asegurado y el valor 
de la prima neta indicados en la propuesta. 
 
La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal caso que se presenten el comité 
evaluador determinará la que represente mayores beneficios para la Entidad, en cuanto tasas y/o costos de los 
seguros. 
 
NOTA: Se precisa que la información de estas tasas no será tomada para ningún cálculo de la prima ofrecida, 
toda vez que el valor ofrecido en la columna “TOTAL INCLUIDO IVA” de la PROPUESTA ECONÓMICA 
(Formato No. 8) aplicarán como oferta económica definitiva y serán los que para todos los efectos incluida la 
evaluación, aplicarán para el presente proceso y el contrato a suscribir. Por lo tanto, en el caso de que el 
proponente no suministre la información antes citada o las tasas contenidas en la oferta no coincidan con la 
liquidación del valor de la oferta económica, se entenderá que los factores a aplicar para la liquidación del costo 
de las inclusiones y/o exclusión de intereses asegurables y/o asegurados, corresponden al proporcional entre el 
valor asegurado y la prima cotizada; y el proponente con la presentación de la oferta acepta esta condición. 
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7. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
7.1 MENOR PRECIO  
 
La escogencia del contratista se hará respecto de la propuesta que presente el precio más bajo, siempre que se 
encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad. En caso que este no cumpliese 
con los requisitos habilitantes, se procederá a verificar los requisitos habilitantes a la segunda propuesta con el 
precio más bajo y así sucesivamente. 
 
La propuesta económica deberá presentarse en el Formato establecido en la invitación pública y en la plataforma 
SECOP II. 
 
Particularmente, para el futuro contrato, el ofrecimiento más favorable para la entidad será aquél que ofrezca el 
Menor precio. 
 
Cuando se cotice algún bien o servicio sin IVA, el oferente debe indicar la norma que señala la exención, 
exclusión, o el régimen contributivo del proponente. 
 
Cuando se presenten proponentes de diferentes regímenes de IVA y para efectos de la evaluación económica y 
en observancia del principio de igualdad y del deber de selección objetiva, se tomará el precio de cada propuesta 
sin el valor del IVA, sin que en todo caso el valor ofertado sobrepase el presupuesto oficial. 
 
7.2. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
De conformidad con la expedición de la Ley 45 de 1990, el Gobierno Nacional, liberó las tarifas que las 
compañías de seguros puedan cobrar en cualquiera de los ramos de seguros que ofrezcan; por lo tanto, el costo 
de cualquier seguro está influenciado por múltiples factores entre los cuales se puede citar: las condiciones de 
reaseguro de los riesgos amparados, las políticas de suscripción de las aseguradoras, el tipo de riesgo a cubrir, la 
experiencia en siniestros general del ramo y especifica del cliente, etc. 
 
Así mismo y de conformidad con el concepto del 14 de agosto de 1997, radicación No. 1011, emitido por el 
Consejo de Estado, este señalo: “En el caso concreto de un contrato de seguros es claro que al ser este un contrato aleatorio 
conforme a la naturaleza y además por su extensa disposición legal, no le es aplicable la teoría de la imprevisión y consiguientemente, 
no hay lugar a la figura del restablecimiento del equilibrio de la ecuación contractual que se predica de los contratos conmutativos, 
en los cuales si se presentan la equivalencia de las prestaciones de los contratantes” 
 
De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 
 
“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del artículo 5 de la Ley 80 de 193, en lo que se refiere al 
reconocimiento del equilibrio de la ecuación económica del contrato por la ocurrencia de situaciones imprevistas no imputables al 
contratista. Ello por cuanto la teoría de la imprevisión no rige para los contratos aleatorios, como lo es el de seguro, por la naturaleza 
misma de éste y por expresa disposición del último inciso del artículo 868 del Código de Comercio”. 
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En consecuencia, es importante resaltar que, en el contrato de seguros no existe posibilidad de dar aplicación a 
la ecuación de equilibrio contractual contemplada en la ley 80 de 1993, dada la naturaleza aleatoria y onerosa del 
mismo, así mismo y considerando que al contrato de seguro no le es aplicable la teoría de la imprevisión, ni 
procede la estimación, tipificación y asignación de este tipo de riesgo; el procedimiento descrito en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, no son aplicables a los 
contratos de seguros. 
 

8. REGLAS DE DESEMPATE DE OFERTAS 

 
Para el caso de empate entre varias propuestas que se encuentren con el mismo puntaje total de los factores de 
calificación y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y el decreto 1860 del 
24/12/2021, se deberán tener en cuenta los siguientes criterios de desempate en su orden de manera sucesiva y 
excluyente:  
 

1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se 
tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje 
para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará 
el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado anteriormente. 

 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, 
el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este 
criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en el pliego 
de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen 
nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la 
noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en 
lugar de obtener puntaje. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia 
deberá verificarse que la misma cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la ley 1232 de 2008. 
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Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida 
por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir 
el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, 
o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores, 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso 
de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el 

diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 
1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados 
con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá 
dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

 
4.  Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que 

no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su 
nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren 
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en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son 
personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad 
de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores 
que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; además, se 
deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma.  
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo 
que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se 
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, 
el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas 
a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afroco-
lombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para 
los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 
de constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – Vinculación de población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento 
(10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
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proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En 
todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de 
las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia de 
alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Nor-
malización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación 
 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un 
certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la compo-
sición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincor-
poración. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación 
de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de reincor-
poración, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación 
aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de 
este criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes numerales : 
 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en 
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proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de jura-
mento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la per-
sona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que parti-
cipen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este nu-
meral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 
el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
7.3.  En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o represen-
tantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente 
plural, para lo cual el integrante de que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito 
por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, de estos, como es el caso 
de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate.  

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 

Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso 
específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 
presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, coope-

rativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4. del 
presente decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y repre-
sentación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable 

con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron 
realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el 
año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o el representante legal de la persona jurídica 
y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad del juramento, en el que conste 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  
 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), en el proponente plural, para lo cual 
se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite 
la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 

 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 

de la experiencia general acreditada en la oferta; y  
 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes lega-
les sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el repre-
sentante legal de la persona jurídica. 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asocia-
ciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
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tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales 
en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, peque-
ñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 

Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de 
los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Así mismo, acreditará 
la condición de Mipymes en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en el pliego de condi-
ciones, Invitación o documento que haga sus veces. 

 
Para la utilización del último criterio de desempate, llegado el caso, en la audiencia pública se procederá a realizar 
un sorteo mediante el método de suerte y azar, a través de balotas y según el procedimiento que determine la 
entidad antes de la audiencia pública y que será comunicada a los oferentes antes de la misma. 
 

9. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS 
RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 

 
Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 1082 de 2015, el riesgo “es un evento que puede generar efectos adversos 
y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato” 
 
El Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del citado Decreto establecen la obligación para las entidades estatales de realizar, 
durante la etapa de planeación, el análisis de riesgo, por lo cual la entidad presenta, en documento Excel, la 
matriz de riesgos del presente proceso contractual. 
 
La matriz de riesgos establecida tiene en cuenta los lineamientos dados en el “Manual para la Identificación y 
Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación”, y que busca proteger a las entidades públicas de los 
eventos en el proceso de contratación, buscando reducir la probabilidad de ocurrencia del evento y de su 
impacto en el proceso de contratación. 
 
Así mismo, es importante precisar el análisis correspondiente al RIESGO DE DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, precisando lo siguiente: 
 
Conforme lo indicado en el documento CONPES 3714 del 01 de diciembre de 2011 se señaló que: 

 
“El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias que pueden presentarse durante el 
desarrollo de un contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo y ha tenido una regulación desde 
cinco ópticas, asociadas con el proceso de gestión que se requiere en cada caso.” 
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Así mismo, el Consejo de Estado, en concepto del 14 de agosto de 1997, radicación No. 1011 señaló: 

 
“En el caso concreto de un contrato de seguros, es claro que al ser este un contrato aleatorio conforme a la naturaleza 
y además por su extensa disposición legal, no le es aplicable la teoría de la imprevisión y consiguientemente, no hay 
lugar a la figura del restablecimiento del equilibrio de la ecuación contractual que se predica de los contratos 
conmutativos, en los cuales sí se presenta la equivalencia de las prestaciones de los contratantes” 

 
De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 

 
“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del artículo 5 de la Ley 80 de 193, en lo 
que se refiere al reconocimiento del equilibrio de la ecuación económica del contrato por la ocurrencia de situaciones 
imprevistas no imputables al contratista. Ello por cuanto la teoría de la imprevisión no rige para los contratos 
aleatorios, como lo es el de seguro, por la naturaleza misma de éste y por expresa disposición del último inciso del 
artículo 868 del Código de Comercio” 

 
En consecuencia y considerando que al contrato de seguro no le es aplicable la teoría de la imprevisión, 
no procede la estimación, tipificación y asignación de este tipo de riesgo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de matriz de riesgos en documento adjunto al 
presente estudio, el cual hace parte integral del proceso, dentro del que se establecen los riesgos 
precontractuales, contractuales y post contractuales del presente proceso. 
 

10. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
Para la presente contratación, no se requiere la presentación de garantía de cumplimiento, teniendo en cuenta el 
objeto a contratar, sus características y especificaciones técnicas, y en virtud del Artículo 7 de la Ley 1150 de 
2007, el cual establece: 
 

“Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los 
contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad 
determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los 
demás que señale el reglamento”. 

 
Cabe anotar que como mecanismo de cobertura el incumplimiento en el pago de siniestros conlleva a que la 
póliza preste mérito ejecutivo conforme a lo previsto en el Artículo 1053 del Código de Comercio; 
adicionalmente la entidad está requiriendo en el pliego que los proponentes respalden la colocación de los 
riesgos acreditando su respaldo con el reaseguro. 
 

11. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL. 

 
Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que, conforme a lo dispuesto por el 
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Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros 
debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus riesgos personales 
cuando se encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa de la SFC por razones de interés 
público, para el caso de riesgos respecto de los bienes situados o matriculados en el país. En este sentido, las 
entidades del exterior no pueden promocionar productos o servicios de seguros en Colombia ni a residentes 
colombianos (distintos de reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales entidades, so pena de que 
el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede imponer la SFC a los 
tomadores del seguro y a las entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida. 
 
La Constitución Política de Colombia establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público 
razón por la cual solo puede ser ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 
 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con la 
autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, numeral 3º EOSF). 
Para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia debe constituirse en el país una entidad bajo la forma de 
sociedad anónima mercantil o asociación cooperativa, una vez obtenida la autorización expresa de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en 
Colombia; para ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución 
y la Ley. 
 

Acuerdos Comerciales 
Entidad Estatal 

Incluida 

Presupuesto del proceso de 
contratación superior al valor del 

Acuerdo Comercial 

Excepción Aplicable 
al Proceso de 
Contratación 

Alianza Pacífico 

Chile SI NO APLICA NO APLICA 

México SI NO APLICA NO APLICA 

Perú SI NO APLICA NO APLICA 

Canadá SI NO APLICA NO APLICA 

Chile SI NO APLICA NO APLICA 

Corea SI NO APLICA NO APLICA 

Costa Rica SI NO APLICA NO APLICA 

Estados Unidos SI NO APLICA NO APLICA 

Estados AELC SI NO APLICA NO APLICA 

México SI NO APLICA NO APLICA 

Triángulo Norte 

El Salvador SI NO APLICA NO APLICA 

Guatemala SI NO APLICA NO APLICA 

Honduras SI NO APLICA NO APLICA 

Unión Europea SI NO APLICA NO APLICA 
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Comunidad Andina SI NO APLICA NO APLICA 

 
La presente contratación NO esta cobijada por un acuerdo internacional o un tratado de libre comercio vigente 
para Colombia. 
 

12. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
12.1 PLAZO 
 
El plazo del contrato de seguros serán los ofrecidos por el proponente que resulte adjudicatario del proceso que 
se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS (392) DÍAS, 
contados a partir del vencimiento actual de las pólizas, so pena de rechazo de su propuesta. 
 
12.2 VALOR 
 
El valor del contrato será EL VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA SELECCIONADA, incluido IVA, tasas 
y demás gravámenes (cuando aplique), la cual no podrá superar el valor total del presupuesto oficial estimado, 
es decir CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS ($14.841.647). 
 
12.3 FORMA DE PAGO 
 

El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SUMAPAZ, cancelará el valor de las pólizas que 
conforman el programa de seguros objeto del presente proceso de selección, dentro de un plazo de 
treinta (30) días, calendario, contados a partir del cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

a. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos contenidos en los 
documentos que constituyen el presente Proceso de Selección. 

 
b. Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. 

 
c. Acreditar el correspondiente pago de los aportes parafiscales. 

 
d. Presentar la respectiva factura electrónica De acuerdo con el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 

expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por el cual se reglamentan aspectos en ma-
teria tributaria y la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 expedida por la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales–DIAN. 

 
Los pagos se efectuarán mediante transferencia a la cuenta bancaria informada por la aseguradora que 
resulte seleccionada, previos los descuentos de ley. 
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NOTAS: 
 

1. La entidad no se responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando ello fuere 
provocado por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite y no se 
ajuste a los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 
40 de la Ley 223 de 1995 y el artículo 64 Ley 788 de 2002. 

 
Si los documentos para el pago no se reciben dentro del plazo establecido o, si recibidos son 
devueltos por inconsistencias tales como la falta de información o mal diligenciamiento de 
estos, la entidad, programará el valor a cancelar una vez se hubieren subsanado las 
observaciones, se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado y de 
acuerdo con el derecho a turno y a la disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC). 

 
2. El contratista No podrá por ningún motivo suspender las actividades que impliquen el desarrollo del 

objeto del contrato, ni siquiera con el argumento de falta de pago por parte de la entidad. 

 
3. No se recibirá ni tramitará facturación con valores que contemplen decimales. 

 
4. El CONTRATISTA no podrá realizar cesiones económicas (endosos) sin previa autorización del Or-

denador del Gasto. 

 
5. Para todos los pagos se debe anexar la certificación de pago a los sistemas de seguridad social integral, 

de conformidad con la normatividad vigente y certificación y constancia de cumplimiento de las obli-
gaciones laborales con el personal utilizado en la ejecución del objeto contractual. 

 
6. La factura electrónica al igual que las pólizas deben ser emitidas con cifras cerradas y aproximada al 

peso más cercano. 
 
12.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, en conjunto con el/la 

supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 
2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, así 

como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución 
de este (Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión Institucional y en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, 
obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 
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5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., así 
como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaría Distrital de Gobierno en la 
ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías e 
Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos 
(hardware y software), hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro normal, o 
daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando aplique). 

7. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas 
de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

 
12.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
1. Ejecutar el contrato de seguro adjudicado en los términos y condiciones señalados en la invitación pública 

y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que los regu-
len. 

2. Expedir la Nota de Cobertura de la póliza correspondiente al presente proceso de selección de conformi-
dad con las necesidades de la entidad. 

3. Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones, las adiciones o prórrogas, en las mismas condiciones 
contratadas para el programa de seguros. Parágrafo primero: En el evento de que la siniestralidad del pro-
grama de seguros sea mayor al 60% durante el plazo inicialmente contratado, de mutuo acuerdo se podrán 
negociar los términos y condiciones para las adiciones o prórrogas. Parágrafo segundo: Para la determina-
ción del porcentaje de siniestralidad se incluirá el valor de los siniestros pagados y en reserva. 

4. Expedir la respectiva póliza de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que llegaren a 
tener en un plazo máximo de cinco (5) días siguientes a la fecha de la expedición de la nota de cobertura, en 
los términos previstos en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y 
en general observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás concordantes. 

5. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en los términos, 
plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación vigente, sin 
dilaciones. 

6. Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones a las que haya 
lugar en el contrato. 

7. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 
8. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad. 
9. Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, que para el presente proceso es JARGU S.A. 

CORREDORES DE SEGUROS, de conformidad con el artículo 1341 del Código de Comercio, con las 
disposiciones vigentes. 

10. Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda inmediata a 
la entidad, en caso de atención de siniestros. 

11. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se presen-
ten en la ejecución de este. 

12. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya confiado 
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o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a 
terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 

13. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la 
entidad. PARÁGRAFO: Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el servicio y por el 
término de dos (2) años. 

14. De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento a sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, 
SENA, e ICBF). 

15. Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se incorporan al 
mismo o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR. 

 
12.6 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO RURAL  
 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas 
por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, 
marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar). 

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 
12.7 SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del contrato será ejercida por la alcaldesa o alcalde o a quien designe o contrate, como apoyo a 
la supervisión. 
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 
SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El 
supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes. 
 
El Supervisor podrá designar mediante comunicación escrita un servidor Público que se denominara “apoyo a 
la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión en la ejecución de las obligaciones 
contractuales que se deriven del contrato. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.  
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En todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente de manera temporal o definitiva la designación 
del supervisor, a través de la correspondiente modificación de la minuta contractual. 
 
12.8 LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) MESES siguientes a la expiración del término previsto para 
la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de liquidar 
en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en 
cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados 
anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar 
salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en 
relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 
12.9 FORMATOS DE LA PROPUESTA (ANEXO).  
 
FORMATOS DILIGENCIABLES MC SEGUROS VIDA EDILES 
 

FORMATO No. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
FORMATO No. 2 PACTO ANTICORRUPCIÓN Y PROBIDAD 
FORMATO No. 3 DOCUMENTO DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  
FORMATO No. 4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTESPARAFISCALES. PERSONA JURÍDICA – PERSONA NATURAL 
FORMATO No. 5 COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  
FORMATO No. 6 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
FORMATO No. 7 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
FORMATO No. 8 PROPUESTA ECONÓMICA 
FORMATO No. 9 DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES LEGALES 
FORMATO No. 10 CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS 
OBLIGATORIAS 

 
ANEXOS DEL PROCESO: 
 
ANEXO 1: CONDICIONES TECNICAS BASICAS OBLIGATORIAS  
ANEXO 2: ESTUDIO DE MERCADO 
ANEXO 3: MATRIZ DE RIESGO 
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ANEXO 4: REQUISITOS PARA EL TRAMITE DE LAS INDEMIZACIONES 
 
 
 
 
 

DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 
ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ 

 
Elaboró: Martha Johana Cañón Páez – Abogada Procesos Contractuales - JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS  
Revisó:   Lorena Inchima Chantré – Contratista FDRS – Profesional Técnico 
               José David Aldana – Contratista FDRS – Profesional Financiero 
               Miryan Cristina Parra – Contratista FDRS – Profesional Jurídico 
               
               Leidy Milena Bareño Casas– Contratista FDRS – Profesional apoyo Despacho 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

  

Bernardo Escobar –  Profesional Especializado 24 FDRS




